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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 CON 
CABECERA EN CARDENAS, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

.PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 

SUSTITUYE AL PERSONAL RESPONSABLE PARA EL ACCESO A LA BODEGA 

ELECTORAL Y QUE FUNGIRÁ CON EL CARÁCTER DE BODEGUERO 
ELECTORAL, DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL PROPIO CONSEJO 
DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Oistrital XXXX con cabecera 
Consejo Distrital: en XXX del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y 
Ciudadana de Tabasco. 

de Participación 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

\ 

1 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Reglamento para el Reglamento para el funcionamiento de los 

funcionamiento de los Órganos Distritales del Instituto Electoral y de 

Órganos Dlstritales Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretarla Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local , recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 

el territorio del Estado. 

z 
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1.2 Dlstritaclón Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 

como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan Integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

7 
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El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 

y Regidurlas. 

1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 

a las personas que con motivo del Proceso Electoral que se desempei'larán como 

Consejeras y Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el articulo 129 numeral 1 de la ley 

Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 

Distrital con las funciones que establecen los articulas 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.1 O Personal autorizado para el acceso a la Bodega Electoral 

El veintiséis de marzo, en cumplimiento al articulo 167 numeral 2 del Reglamento de 

Elecciones, mediante acuerdo CED-01/2024/006 el Consejo Distrital designó al 

personal autorizado para el acceso a la bodega electoral. 
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1.11 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el df a 2 de junio 

de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas , objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización 

de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, guien todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 

de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital , 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 

Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 

Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 

Educación Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 

además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 

Consejos Distritales , en el ámbito de su competencia , tienen atribución de vigilar la 

observancia de la propia Ley, asl como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 
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Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101 , 

104 y 130, numeral 1 fracciones l. XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 

adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 

expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 

a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 

cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 

destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 

electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el 

voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 

el INE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artlculo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 

elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 

se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 

216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 

impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 

lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 

utilizará en la elección de a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y 

Regidurías. 

Acorde a lo anterior, el artículo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 

documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 

emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 

emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes. 
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Que, los artlculos 268 numerales 1 inciso e) y 2 de la Ley General y 218 numerales 1 y 

2 fracción V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar 

en poder del Consejo Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad 

de que el mismo día o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , 

la o el Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para 

precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y 

agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artlculos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 

Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 

de Casilla, dentro de los 5 dlas previos al dla de la elección, la documentación y material 

electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás 

elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.10 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto y 

los órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 

determinar en el mes de febrero, o diez dlas después a que se instalen los órganos 

competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 

ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 

electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 

garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 

de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 

la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 

contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 

almacenará, asi como su peso y volumen. 

2.11 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 

organismo electoral, será responsable de las bodegas, as l como de todas las 

operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 

bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 

funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 

otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 

referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 

órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 

a la bodega. 

2.12 Distribución de la documentación y materiales electorales 

Que, en términos del articulo 170 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para efecto 

de la distribución de la documentación y materiales electorales, se deberá diseñar una 

estrategia, considerando factores de tiempo, distancia, recursos humanos y recursos 

materiales. 

Asimismo, el numeral 2 de dicho articulo prevé que la documentación electoral podrá 

ser distribuida junto con los materiales electorales, directamente por los proveedores, o 

bien, por el INE o los organismos electorales, según corresponda, a través de las áreas 

facultadas para tal efecto. 

q 
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2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 

Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 

organismo electoral , llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 

se asentará la información relativa a la fecha , hora, motivo de la apertura, presencia de 

Consejerías Electorales y Representaciones de los partidos pollticos y candidaturas 

independientes en su caso, asi como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control 

se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 

destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 

por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 

electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 

propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 

anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 17 4 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 

organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 

la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto 

en los artículos 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 

otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 

Electorales y a las Representaciones de los partidos políticos y de candidaturas 

independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 

puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 

se coloquen si así desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 

bitácora. 

2.15 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
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correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 

conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dias 

previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 

boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 

de electores con fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para 

recibir la votación. 

2.16 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 

desconcentrados, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y 

materiales electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, asl como en 

la recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral. Los 

organismos electorales podrán solicitar al INE, por conducto de la Unidad Técnica , la 

impartición de talleres adicionales. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 

clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 

llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 

de casilla. 

Los Consejos Distritales , adoptarán previamente al dla de la elección, las providencias 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 

en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 

que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 

casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 

establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 

la documentación electoral y del personal auxil iar y del funcionariado de casilla. Lo cual 

[\ 
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partidos pollticos y de las candidaturas 

Por su parte, el articulo 253, numeral 2, fracciones 1, IV y V de la Ley en cita , dispone 

que las personas capacitadoras asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y 

Consejos distritales en los trabajos de recepción y distribución de la documentación y 

materiales electorales en los dlas previos a la elección; as i como apoyo al funcionariado 

de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que expresamente 

les confiera el órgano distrital. 

2.18 Mecanismos de recolección 

Que, el artículo 327 del Reglamento de Elecciones define al mecanismo de recolección 

como el instrumento que permite el acopio de la documentación de las casillas al 

término de la jornada electoral , para garantizar su entrega a las sedes de los Consejos 

responsables del cómputo. 

2.19 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción I de la Ley Electoral establece que los Consejos 

Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 

visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 

legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 

simultánea de los paquetes electorales; los partidos poll ticos y candidaturas 

independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 

durante dicha recepción. 

2.20 Designación de bodegueros electorales 

Que, con la final idad de observar lo dispuesto en los articulas citados y cumplir con el 

personal requerido para las actividades relacionadas con la jornada electoral , la sesión 
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permanente de cómputo, y en general en las tareas de traslado y resguardo en bodega 
de los paquetes electorales, este Consejo Distrital designa a las siguientes personas, 

para que se desemper\en como bodegueros electorales,. en la forma y términos 

previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 168 numeral 2, 172, 173, 174 

y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Nombre Cargo 

ANDRES CUSTODIO VILLEGAS BODEGUERO ELECTORAL 

ROSALINDA JIMENEZ PALMA BODEGUERA ELECTORAL 

OMAR DE JESUS PEREZ VALENCIA BODEGUERO ELECTORAL 

Las personas autorizadas en todo momento contarán con un gafete distintivo que 

contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo 

de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, que deberán portar para 

su ingreso a la bodega y el acceso a la bodega será de acuerdo con las diversas 

actividades y etapas del proceso electoral. 

Es importante ser\alar que, conforme a la verificación realizada por este órgano 

electoral, las personas son idóneas para desempeñarse como bodegueras o 

bodegueros electorales, pues no cuentan con militancia en partido polltico alguno. 

Del mismo modo, en virtud del informe requerido por la Secretarla Ejecutiva a las 

autoridades competentes, para el caso de que las personas designadas se ubiquen en 

cualquiera de los supuestos establecidos en la fracción VIII del artlculo 38 de la 

Constitución Federal , es decir, tengan sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 

normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o en su caso, hayan sido 

declaradas personas deudoras alimentarias morosas, la designación quedará sin efecto 

alguno. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal que fungirá como Bodeguera o Bodeguero Electoral 

responsable de la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales durante 

la Jornada Electoral y en la sesión de cómputo distrital , así como del traslado y 
resguardo de los paquetes electorales a la bodega correspondiente, que enseguida se 

enlista: 

Nombre 1 Cargo 

ANDRES CUSTODIO VILLEGAS BODEGUERO ELECTORAL 

ROSALINDA JIMENEZ PALMA BODEGUERA ELECTORAL 

OMAR DE JESUS PEREZ VALENCIA BODEGUERO ELECTORAL 

Segundo. La contratación del personal designado en el presente acuerdo, será por el 

período de tiempo comprendido del 13 de mayo al 11 de junio de 2024. 

Tercero. Se deja sin efectos la autorización de acceso a la bodega electoral otorgada 

al personal auxiliar de este órgano electoral y de la Unidad de Tecnologlas de la 

Información y Comunicación realizada mediante acuerdo CED-01/2024/006, aprobado 

en sesión ordinaria de fecha veintisies de marzo de dos mil veinticuatro. 

Cuarto. Se instruye a la Vocalfa de Organización Electoral y Educación Cívica , para 

que prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este Acuerdo, incluyendo la 

capacitación que deberá impartirse a los Bodegueros Electorales, de conformidad con 

lo establecido en el artf culo 184 del Reglamento de Elecciones. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, que realice los tramites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto, para los 

correspondientes efectos administrativos. 

Sexto. Notifíquese de manera inmediata el presente Acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Electoral , para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 

forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 16 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el once de mayo 

del ar'lo dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 01 con cabecera en Cárdenas, Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Zoraida 

González Mayo; ciudadana: Aida Sofla Hernández Gil, ciudadana: Marta Romero 

González, ciudadano: Ramón Ezequiel Salazar Jiménez; ciudadano Martin Chaires 
Méndez, ciudadana: Rosalba Alejandra Silva de los Santos. 

!JZ LIC. JllSlrwl"'i RAMIREZ 

~ -✓ • 

, S _ SEC/ ARIO DEL CONSEJO 
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LIC. Y 
SECRE NSEJO ELEC 
DISTRI ARDENAS, TAB 
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No.- 12142

ACERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 ii 
CON CABECERA EN CARDENAS 

CED-02/2024/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 CON 
CABECERA EN CARDENAS, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
SUSTITUYE AL PERSONAL RESPONSABLE PARA EL ACCESO A LA 
BODEGA ELECTORAL Y QUE FUNGIRÁ CON EL CARÁCTER DE BODEGUERO 
ELECTORAL, DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL PROPIO CONSEJO 
DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en 

Consejo Oistrital: Cárdenas, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Junta Ejecutiva: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y 
Ciudadana de Tabasco. 

de Participación 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Dlstrltales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Ley Electoral y de Partidos Polllicos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecclones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Reglamento para el Reglamento para el funcionamiento de los 

funcionamiento de los Órganos Distritales del Instituto Electoral y de 

Órganos 0istritales Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretarla Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 

propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 

el territorio del Estado. 

1.2 Dlstritación Electoral 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
CON CABECERA EN CARDENAS 

ii 
CED-02/2024/015 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del I NE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampal"tas, asl 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

/ 
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El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubematura del Estado, Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 

y Regidurlas. 

1. 7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 

Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 

a las personas que con motivo del Proceso Electoral que se desempei'larán como 

Consejeras y Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la ley 
Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 

Distrital con las funciones que establecen los artf'cólos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.10 Personal autorizado para el acceso a la Bodega Electoral 

El 26 de marzo, en cumpl imiento al artículo 167 numeral 2 del Reglamento de 

Elecciones, mediante acuerdo CED-02/2024/010, el Consejo Oistrital designó al 
personal autorizado para el acceso a la bodega electoral. 

1.11 Jornada electoral 

I 
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En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ano que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el dfa 2 de junio 

de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento , independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeno, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legi~lativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito polftico y electoral; y, organizar o co_adyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

!, 
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Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, asl como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 

paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 

cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 

Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, peco sin voto. El primero, 

además, fungirá como Secretaria o Secretario del Co ejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral , los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , tienen atribución de vigilar la 
observancia de la propia Ley, asl como de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101, 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
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dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulaclól'} de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 

a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 

cabo el diseño, impresión, producción , almacenamiento, supervisión, distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 

el INE y los organismos electorales, en el ~mbito de sus respectivas competencias. 
\, 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elec1iones locales, podrán contener aquellos 

elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artlculos 115 numeral 1 fracción XVI y 
216 numeral 1 de la Ley Electoral, corretponde al Consejo Estatal proceder con la 

impresión de los documentos y producción'de los materiales electorales conforme a los 

lineamientos que al efecto emita el INE, bebiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y 

Regidurlas. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del R·eglamento de Elecciones, dispone que los 
documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 

emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Distritales 

Que, los artículos 268 numerales 1 inciso e) y 2 de la Ley General y 218 numerales 1 y 
2 fracción V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar 
en poder del Consejo Electoral respectivo, 15 dlas antes de la elección, con la finalidad 

de que el mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, 

la o el Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para 

precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y 
agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numf¡!ral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 

de Casilla, dentro de los 5 dlas previos al dla de la elección, la documentación y material 

electoral aprobados por el Consejo Estatal, asf" como los útiles de escritorio y demás 

elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.10 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto y 
los órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 
determinar en el mes de febrero, o diez dlas después a que se instalen los órganos 

competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 
ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 
electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 
de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

\ 
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De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 

la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 

contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 
almacenará, asf como su peso y volumen. 

2.11 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 
organismo electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las 

operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 

bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral 

funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 

referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 

órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 

a la bodega. 

2.12 Distribución de la documentación y materiales electorales 

Que, en términos del artículo 170 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para efecto 
de la distribución de la documentación y materiales electorales, se deberá diseñar una 

estrategia, considerando factores de tiempo, distancia, recursos humanos y recursos 

materiales. 

Asimismo, el numeral 2 de dicho artículo prevé que la documentación electoral podrá 
ser distribuida junto con los materiales electorales, directamente por los proveedores, o 
bien, por el INE o los organismos electorales, según corresponda, a través de las áreas 

facultadas para tal efecto. 
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2.13 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 
Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 

organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 

se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 
Consejerías Electorales y Representaciones de los partidos pollticos y candidaturas 

independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control 

se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 
destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del órgano Superior de Dirección del organismo 

electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 
propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 

anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre ~e la bodega 

Que, el art!culo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Oistrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 

organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 

la bodega para realizar las labores que la normatividad sel'\ala, en especial, lo dispuesto 
en los artlculos 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 
otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 

Electorales y a las Representaciones de los partidos pollticos y de candidaturas 

independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a.fa bodega, así como para estampar sus firmas en los sellos que 
se coloquen si asl desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 

bitácora. 

2.15 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de casillas 

Que, de conformidad con los articules 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
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correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 
conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días 

previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral , las 

boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 

de electores con fotografía para cada casilla de la sección así como las urnas para 

recibir la votación. 

2.16 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones. la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del lNE, directamente o a través de los órganos 

desconcentrados, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electoráles en la recepción, integración y distribución de la documentación y 
materiales electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, asi como en 
la recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral. Los 
organismos electorales podrán solicitar al INE, por conducto de la Unidad Técnica, la 

impartición de talleres adicionales. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 
clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 

llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 

de casilla. 

Los Consejos Distritales, adoptarán previamente al dla de la elección, las providencias 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 
en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 

casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 
establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
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se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y de las candidaturas 
independientes que así deseen hacerlo. 

Por su parte, el artículo 253, numeral 2, fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 

que las personas capacitadoras asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y 
Conseíos distritales en los trabajos de recepción y distribución de la documentación y 

materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo al funcionariado 
de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que expresamente 
les confiera el órgano distrital. 

2.18 Mecanismos de recolección 

Que, el artículo 327 del Reglamento de Elecciones define al mecanismo de recolección 

como el instrumento que permite el acopio de la documentación de las casillas al 
término de la jornada electoral, para garantizar su entrega a las sedes de los Consejos 

responsables del cómputo. 

2.19 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción I de la Ley-Electoral establece que los Consejos 
Distritales harán las sumas de las actas de ese•. tinio y cómputo de las casillas 

conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que eberán encontrarse de manera 
visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 

legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 
simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos y candidaturas 

independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 

durante dicha recepción. 

2.20 Designación de bodegueros electorales 

Que, con la finalidad de observar lo dispuesto en los artículos citados y cumplir con el 
personal requerido para las actividades relacionadas con la jornada electoral , la sesión 
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permanente de cómputo, y en general en las tareas de traslado y resguardo en bodega 

de los paquetes electorales, este Consejo Distrital designa a las siguientes personas, 

para que se desempeñen como bodegueros electorales, en la forma y términos 

previstos por los artfculos 218 de la Ley Electoral y 166, 168 numeral 2, 172, ,173, 174 

y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Nombre Cargo 

CARLOS ARTURO OLIVA LEON BODEGUERO ELECTORAL 

RICARDO GALLEGOS GARCIA BODEGUERO ELECTORAL 

NORBERTO ALEXANDER MORALES CORONADO BODEGUERO ELECTORAL 

Las personas autorizadas en todo momento contarán con un gafete distintivo que 

contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, periodo 
de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, que deberán portar para 

su ingreso a la bodega y el acceso a la bodega será de acuerdo con las diversas 
actividades y etapas del proceso electoral. 

Es importante señalar que, conforme a la verificación realizada por este órgano 

electoral, las personas son idóneas para desempeñarse como bodegueras o 
bodegueros electorales, pues no cuentan con militancia en partido político alguno. 

Del mismo modo, en virtud del informe requerido por la Secretarla Ejecutiva a las 
autoridades competentes, para el caso de que las personas designadas se ubiquen en 

cualquiera de los supuestos establecídos en la fracción VIII del articulo 38 de la 
Constitución Federal, es decir, tengan sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 

razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos: o en su caso, hayan sido / 
declaradas personas deudoras alimentarias morosas, la designación quedará sin efecto 

alguno. 

Sobre la base de las consideraciones sei'laladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal que fungirá como Bodeguera o Bodeguero Electoral 
responsable de la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales durante 

la Jornada Electoral y en la sesión de cómputo distrital, asl como del traslado y 
resguardo de los paquetes electorales a la bodega correspondiente, que enseguida se 
enlista: 

Nombre Cargo 

CARLOS ARTURO OLIVA LEON . BODEGUERO ELECTORAL 

RICARDO GALLEGOS GARCIA BODEGUERO ELECTORAL 

NORBERTO ALEXANDER MORALES CORONADO BODEGUERO ELECTORAL 

Segundo. La contratación del personal designado en el presente acuerdo, será por el 
periodo de tiempo comprendido del 13 de mayo al 11 de junio de 2024. 

Tercero. Se deja sin efectos la autorización de acceso a la bodega electoral otorgada 
al personal auxiliar de este órgano electoral y de la Unidad de Tecnologias de la 
Información y Comunicación realizada mediante acuerdo CED-02/2024/01 O, aprobado 

en sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2024. 

Cuarto. Se instruye a la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cfvica, para 

que prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este Acuerdo, incluyendo la 
capacitación que deberá impartirse a los Bodegueros Electorales, de conformidad con 
lo establecido en el artfculo 184 del Reglamento de Elecciones. 

Quinto. Se instruye a la Secretarla de este Consejo, que realice los trámites ~ 
administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto, para los · 

correspondientes efectos administrativos. ,,, · 

Sexto. Notiffquese de manera inmediata el presente Acuerdo a la Secretarla Ejecutiva 
del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 
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del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el 11 de mayo 

del ano dos mil veinticuatro, por votación unánime de las consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 02 con cabecera en Cárdenas, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Edgar Diaz Olan; 

ciudadana Beatriz Pérez Zurita, ciudadano Ignacio Velázquez Alegría, ciudadano José 

Gabriel Sánchez Burelos; ciudadan1a.-Jllt2faffii!lill~lle Córdova Bautista; ciudadana 

Floridalma Flores Maldonado. :t.o•t'i,..-ui 1~ 
~~ c.'~ OIITRITO U ~ ; li1 

PRESIDENTE DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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ACERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPAC 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-03/2024/012 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL OISTRITAL 03 CON 
CABECERA EN CÁRDENAS, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
SUSTITUYE AL PERSONAL RESPONSABLE PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL Y QUE FUNGIRÁ CON EL CARÁCTER DE BODEGUERO 
ELECTORAL, DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL PROPIO CONSEJO 
DISTRIT AL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Distrital XXXX con cabecera 
Consejo Oistrital: en XXX del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica 

Soberano de Tabasco. 

del Estado Libre y 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y 
Ciudadana de Tabasco. 

de Participación 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Dlstrltales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 
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Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Reglamento para el Reglamento para el funcionamiento de los 
funcionamiento de los Órganos Dlstritales del Instituto Electoral y de 

Órganos Distritales Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 

derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 

141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 

lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 
el territorio del Estado. 

1.2 Dlstritaclón Electoral 
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El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del periodo de precampaf'las, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/02_1 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
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relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 

y Regidurías. 

1. 7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los ~oderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerías Dlstritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 

a las personas que con motivo del Proceso Electoral que se desempet'\arán como 

Consejeras y Consejeros Oistritales . 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artlculo 129 numeral 1 de la ley 

Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo , se instaló este Consejo 

Oistrital con las funciones que establecen los articulas 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.1 O Personal autorizado para el acceso a la Bodega Electoral 

El 26 de marzo, en cumplimiento al artículo 167 numeral 2 del Reglamento de 

Elecciones, mediante acuerdo CED-03/2024/007, el Consejo Distrital designó al 

personal autorizado para el acceso a la bodega electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artlculo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
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lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el día 2 de junio 

de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempef'lo, dotado de personalidad jurldica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas , objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalldades: 

contribuir· al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obl igaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación c!vica y de la cultura 

democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 

de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal eser órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, gulen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez·como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 

además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.5 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de conformidad con el artlculo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 

observancia de la propia Ley, asi corno de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
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adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 

expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 

a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 

cabo el diseno, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 

destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 

electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, as! como para el 

voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 

el INE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 

elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 

216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 

impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 

lineamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 

utilizará en la elección de a la Gubematura, Diputaciones, Presidencias Municipales y 

Regidurias. 

Acorde a lo anterior, el artlculo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 

documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 

emblemas de partidos políticos y candidaturas independientes; y, b) Documentos sin 
emblemas de partidos pollticos ni candidaturas independientes. 

2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 
Dlstrltales 
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Que, los artículos 268 numerales 1 inciso e) y 2 de la Ley General y 218 numerales 1 y 

2 fracción V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar 

en poder del Consejo Electoral respectivo, 15 dias antes de la elección, con la finalidad 

de que el mismo dla o a más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , 

la o el Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para 

precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y 

agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los articulos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos 

Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 

de Casilla, dentro de los 5 dias previos al día de la elección, la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.10 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto y 

los órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 

determinar en el mes de febrero, o diez días después a que se instalen los órganos 

competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 

ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 

electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 
garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 

de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever 
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la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 

contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 

almacenará, asl como su peso y volumen. 

2.11 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del 

organismo electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las 

operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una 

bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendr~n ac·ceso a la bodega electoral 

funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 

otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografla, 

referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del 

órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 

a la bodega. 

2.12 Distribución de la documentación y materiales electorales 

Que, en términos del artículo 170 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para efecto 

de la distribución de la documentación y materiales electorales, se deberá diset'iar una 

estrategia, considerando factores de tiempo, distancia, recursos humanos y recursos 

materiales. 

Asimismo, el numeral 2 de dicho articulo prevé que la documentación electoral podrá 

ser distribuida junto con los materiales electorales, directamente por los proveedores, o 

bien, por el INE o los organismos electorales, según corresponda, a través de las áreas 

facultadas para tal efecto. 

2.13 Bitácora de control 
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Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 

Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 

organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 

se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 

Consejerías Electorales y Representaciones de los partidos politicos y candidaturas 
independientes en su caso, asl como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control 

se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 

destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 
por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 

electoral correspondiente. El control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la 

propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 
anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 
organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 

la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto 

en los artículos 171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 

otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas 

Electorales y a las Representaciones de los partidos políticos y de candidaturas 

independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 
puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 

se coloquen si asl desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectlv¡;i 

bitácora. 

2.15 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 
directivas de caslllas 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 
219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 

correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 

conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 dlas 
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previos al de la jornada electoral, entre otra documentación y material electoral, las 
boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 

de electores con fotografla para cada casilla de la sección asl como las urnas para 
recibir la votación. 

2.16 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del lNE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 
bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y 

materiales electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, asl como en 

la recepción de los paquetes electorales al término de la jornada electoral. Los 

organismos electorales podrán solicitar al INE, por conducto de la Unidad Técnica, la 
impartición de talleres adicionales. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el articulo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral set'lala que, una vez 

clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 
llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los ·expedientes 

de casilla. 

Los Consejos Distritales, adoptarán previamente al dla de la elección, las providencias 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 

en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 
que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 
casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 

establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 
la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
se realizará bajo la vigilancia de los partidos políticos y de las candidaturas 
independientes que asl deseen hacerlo. 
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Por su parte, el artfculo 253, numeral 2, fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone 

que las personas capacitadoras asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y 

Consejos distritales en los trabajos de recepción y distribución de la documentación y 

materiales electorales en los dlas previos a la elección; asl como apoyo al funcionariado 

de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que expresamente 

les confiera el órgano distrital. 

2.18 Mecanismos de recolección 

Que, el articulo 327 del Reglamento de Elecciones define al mecanismo de recolección 

como el instrumento que permite el acopio de la documentación de las casillas al 

término de la jornada electoral, para garantizar su entrega a las sedes de los Consejos 

responsabl~s del cómputo. 

2.19 Recepción continua y simultánea de los paquetes electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción I de la Ley Electoral establece que los Consejos 

Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 

visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 

legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 

simultánea de los paquetes electorales; los partidos polfticos y candidaturas 

independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.20 Designación de bodegueros electorales 

Que, con la finalidad de observar lo dispuesto en los artfculos citados y cumplir con el 
personal requerido para las actividades relacionadas con la jornada electoral, la sesión 

permanente de cómputo, y en general en las tareas de traslado y resguardo en bodega 

de los paquetes electorales, este Consejo Dístrital 03 propone a las siguientes 

personas, para que se desempeñen como bodegueros electorales, en la forma y 
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términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral y 166, 168 numeral 2, 172, 

173, 174 y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Nombre Cargo 

C. EDGAR DE JESUS LARA JUAREZ BODEGUERO ELECTORAL 

C. BRA YAN ISAIAS GANZALEZ ORTIZ BODEGUERO ELECTORAL 

C. JOSE EDUARDO RODRÍGUEZ PALMA BODEGUERO ELECTORAL 

Las personas autorizadas en todo momento contarán con un gafete distintivo que 

contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, periodo 
de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Consejo, que deberán portar para 
su ingreso a la bodega y el acceso a la bodega será de acuerdo con las diversas 

actividades y etapas del proceso electoral. 

Es importante senalar que, conforme a la verificación realizada por este órgano 

electoral, las personas son idóneas para desempeñarse como bodegueras o 
bodegueros electorales, pues no cuentan con militancia en partido politico alguno. 

Del mismo modo, en virtud del informe requerido por la Secretaría Ejecutiva a las 
autoridades competentes, para el caso de que las personas designadas se ubiquen en 
cualquiera de los supuestos establecidos en la fracción VIII del articulo 38 de la 
Constitución Federal, es decir, tengan sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polftica contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o en su caso, hayan sido 
declaradas personas deudoras alimentarias morosas, la designación quedará sin efecto 
alguno. 

Sobre la base de las consideraciones senaladas, este Consejo Distrital emite el 
siguiente: 
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Primero. Se designa al personal que fungirá como Bodeguera o Bodeguero Electoral 
responsable de la recepción continua y simul~nea de los paquetes electorales durante 
la Jornada Electoral y en la sesión de cómputo distrital, asl como del traslado y 
resguardo de los paquetes electorales a la bodega correspondiente, que enseguida se 
enlista: 

Nombre Cargo 

C. EDGAR DE JESÚS LARA JUAREZ BODEGUERO ELECTORAL 

C. BRAYAN ISAIAS GONZALEZ ORTIZ BODEGUERO ELECTORAL 

C. JOSE EDUARDO RODRIGUEZ PALMA BODEGUERO ELECTORAL 

Segundo. La contratación del personal designado en el presente acuerdo, será por el 
periodo de tiempo comprendido del 13 de mayo al 11 de junio de 2024. 

Tercero. Se deja sin efectos la autorización de acceso a la bodega electoral ótorgada 
al personal auxiliar de este órgano electoral y de la Unidad de Tecnologlas de la 
Información y Comunicación realizada mediante acuerdo CED-03/2024/007, aprobado 
en Sesión Ordinaria de fecha 26 de marzo de 2024. 

Cuarto. Se instruye a la Vocalla de Organización Electoral y Educación Clvica, para 
que prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este Acuerdo, incluyendo la 
capacitación que deberá impartirse a los Bodegueros Electorales, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 184 del Reglamento de Elecciones. 

Quinto. Se instruye a la Secretarla de este Consejo, que realice los trámites 
administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto, para los 
correspondientes efectos administrativos. 

Sexto. Notifíquese de manera inmediata el presente Acuerdo a la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral, para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal; de igual 
forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, asl como en la página de internet 
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del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria efectuada el once de mayo 

del af'lo dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en Cárdenas, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Rutilio Rodrlguez 

Ramos; Ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz, Ciudadana Beatriz Rivera 

Hernández, Ciudadana Consuelo Sánchez López; Ciudadano Manuel Armando Delfln 
Gutiérrez, Ciudadana Lourdes 'Cruz López. 

! 

• 
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EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, LA SUSCRITA 

LICENCIADA OLGA LIDIA CADENA VÁZQUEZ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, DE CÁRDENAS, TABASCO, 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULO 126 NUMERAL 1, FRACCIÓN IV, 152 Y 153 DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

---------------------------·------------------------------···----------------·-·······--·----·--··•··•·•----------
-------------------------------------------CE RT I F I CA-----------------------------------------

Q U E LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE 

(15) QUINCE HOJAS ESCRITAS POR UNO SOLO DE SUS LADOS; 

CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DEL ACUERDO CED-03/2024/012 MEDIANTE EL CUAL 

SUSTITUYE AL PERSONAL RESPONSABLE PARA EL ACCESO A LA 

BODEGA ELECTORAL Y QUE FUNGIRA CON EL CARÁCTER DE 

BODEGUERO ELECTORAL, DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL 

PROPIO CONSEJO DISTRITAL EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023-2024, EL CUAL OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03, CON CABECERA EN 

CÁR9ENAS, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, QUE SELLO, 

~ RUBRICO Y FIRMO. ------------------------------------------- --------------------------

--------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------

lSTR\TO 03 

NA 

LICENCIADA OL ~~ ENA VÁZ 
SECRETARIA DEL CO TORAL DISTRITAL 03, 

CON CABECERA NAS, TABASCO. 
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No.- 12144

ACERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 
CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

CED-04/2024/013 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTO~At DISTRIT AL 04 CON 
CABECERA EN CENTLA, DEL INSTITUTO ELECTf>RAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SUSTITUYE' AL PERSONAL 
RESPONSABLE PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL Y QUE 
FUNGIRÁ CON EL CARÁCTER DE BODEGUERO ELECTORAL, DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DEL PROPIO CONSEJO DISTRIT AL EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 .. 

Para efectos del presente acuerdo se us~rán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Electoral Distrital 04 con cabecera -;;l 
Consejo Distrital: Centla del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 
1 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de ¡ 
Participación Ciudadana de Tabasco. 1 

Constitución Política de los Estados Unidos 
1 

Constitución Federal : 
Mexicanos. 

-
Constitución Local: 

Constitución Politica 

Soberano de Tabasco. 

del Estado Libre y 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto: 
Instituto Electoral y 
Ciudadana de Tabasco. 

de Participación • 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 1 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 
- 1 

Juntas Electorales D1strítales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 1 

Estado de Tabasco 
~ 
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Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral: 

Reglamento de Elecclones: 

Reglamento para el 
funcionamiento de loa 

Órganos Dlstritales 

Secretarla Ejeclttlva: 

CED-04/2024/013 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Organismo(s) 

electoral(es). 

púbhco(s} local(es) 

- i 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 

Reglamento para el func,onam1ento de los 

Órganos Dlstritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el p~rrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, 
propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, será por 
lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo 

el territorio del Estado. 
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1.2 Distritaci6n Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 

Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 

INE/CG439/2023 mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 

la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, as! 

como recabar el apoyo de la ciudadania de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 

electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

&ii 
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1.6 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el art¡culo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Presidencias Municipales 

y Regidurf as. 

1.7 Convocatoria ' para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, m~iante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las·y10s integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Designación de Consejerias Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057 el Consejo Estatal designó 

a las personas que con motivo del Proceso Electoral que se desempeñarán como 

Consejeras y Consejeros Distritales. 

1.9 Instalación de los Consejos Distritales 

El 16 de diciembre de 2023, conforme lo dispone el artículo 129 numeral 1 de la ley 

Electoral y con motivo del Proceso Electoral en desarrollo, se instaló este Consejo 

Distrital con las funciones que establecen los artículos 130 y 131 de la Ley Electoral. 

1.10 Personal autorizado para el acceso a la Bodega Electoral 

El 26 de marzo de 2024, en cumplimiento al artículo 167 numeral 2 del Reglamento de 

Elecciones, mediante acuerdo CED-04/2024/009, el Consejo Electoral Distrital 04, con 

cabecera en Centla, Tabasco, designó al personal autorizado para el acceso a la 
\ . 

bodega electoral. 

DISTRtfttA · 

rai 
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1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará . .,;e~I :::d=í ~~~:.:.: 

de 2024. 1401~~: ~ ~ ,., 
o t.¡.,,o~ ~•"'•e ,to~ 

~~"'f.#,~ OIIT#!'O .. o 'f~ ia 2 Considerando 

I 
2.1 Fines del Instituto ENTLA 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente. autónomo en su fun'tionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de per¡onalidad jurídica y 

patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los princi;ios oe- ce;rte-~a. legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos pol lticos electorales y vig ilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 

la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 

democrática ; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 

de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 
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2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad , objetividad y 

paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Órganos distritales del Instituto 

Que, el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 

cabeceras distrítales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 

de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalia Ejecutiva Distrítal , 

y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.4 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 

Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 

Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 

Pollticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 

Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 

además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Dístrital. 

2.5 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 

Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, tienen atribución de vigilar la 

observancia de la propia Ley, ~~~~~~: y resoluciones de las 
autoridades electorales. 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 56 

~~v· DISnnfO M -o -'\).~ 
e¡_\ 

INSTITUTO ELE 1 . N 
CIUDAD,..,.._..,, 

CONSEJO 
CONCABECE O 

CED-04/2024/013 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 
104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera impllcita o 
expresa en la citada Ley. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del articulo 149 del Reglamento de Elecciones refieren que, 
a través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a 

cabo el diselio, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 

destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 

electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asi como para el 

voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
el INE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, 'la doc1.Jmenta_ción y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 

elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 

se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2. 7 Documentación y material electoral 

Que, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 numeral 1 fracción XVI y 

216 numeral 1 de la Ley Electoral, corresponde al Consejo Estatal proceder con la 

impresión de los documentos y producción de los materiales electorales conforme a los 
líneamientos que al efecto emita el INE, debiendo aprobar la boleta electoral que se 
utilizará en la elección de a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y 

Regidurias. 

Acorde a lo anterior, el articulo 150 del Reglamento de Elecciones, dispone que los 

documentos electorales se dividen en los dos grupos siguientes: a) Documentos con 

emblemas de partidos pollticos y candidaturas independientes; y, Documentos sin 

emblemas de partidos políticos ni candidaturas independientes. 
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2.8 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos 

Oistritales 

Que, los artículos 268 numerales 1 inciso e) y 2 de la Ley General y 218 numerales 1 y 

2 fracción V de la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar 

en poder del Consejo Electoral respectivo. 15 dlas antes de la elección, con la finalidad 

de que el mismo dla o a más tardar el siguiente. la o el Presidente del Consejo Distrital , 

la o el Secretario y las y los consejeros electorales procedan a contar las boletas para 

precisar la cantidad recibida, consignando el número de los folios , sellarlas al dorso y 

agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las 

casillas a instalar, incluyendo las de las casillas especiales. 

2.9 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 
, '( 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 nume(al 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

fracción VII de la Ley Electoral, prevén que las o las· Presicl~~es de los Consejos 

Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes cié las Mesas Directivas . , 

de Casilla, dentro de los 5 dlas previos al día de la elección, la documentación y material 

electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás 

elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.1 O Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del Instituto y 

los órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán 

determinar en el mes de febrero. o diez dlas después a que se instalen los órganos 

competentes de los organismos electorales, según corresponda, los lugares que 

ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación y materiales 

electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con condiciones que 

garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas y 

de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho Reglamento. 
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De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 

almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario , se deberá prever 

la instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá 

contar con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se 

almacenará, así como su peso y volumen. 

2.11 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reg lamento de Elecciones, la 

Presidencia de cada Consejo Distrital del INE: o de cada órgano competente del 

organismo electoral , será responsable de la., bode~as, así como de todas las 

operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mi~mm~ que se registrarán en una 

bitácora. · ~· · 

;· 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán accesh a la bodega electoral 

funcionariado y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les 

otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, 

referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello 'y firma de la Presidencia del 

órgano desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso 

a la bodega. 

2.12 Distribución de la documentación y materiales electorales 

Que, en términos del artículo 170 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para efecto 

de la distribución de la documentación y materiales electorales , se deberá diseñar una 

estrategia, considerando factores de tiempo, distancia, recursos humanos y recursos 

materiales. 

Asimismo, el numeral 2 de dicho articulo prevé que la documentación electoral podrá 

ser distribuida junto con los materiales electorales, directamente por los proveedores, o 

bien, por el INE o los organismos elect · onda, a través de las áreas 

facultadas para tal efecto. 

IHSTlltOM 

~ 
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Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la 

Presidencia del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del 

organismo electoral, llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que 

se asentará la información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de 

Consejerías Electorales y Representaciones de los partidos políticos y candidaturas 

independientes en su caso, así c_omb fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control 

se llevará a partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la 

destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, 

por parte del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del organismo 

electoral correspondiente. El control y resguardo de Ja bitácora estarán a cargo de la 

propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se encuentra previsto en el 

anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.14 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 

del Consejo Dístrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los 

organismos electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre 

la bodega para realizar las labores que la normatividad señala, en especial , lo dispuesto 

en los artículos 171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier 

otra causa superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías 

Electorales y a las Representaciones de los partidos pol íticos y de candidaturas 

independientes en su caso, para presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las 

puertas de acceso a la bodega, asl como para estampar sus firmas en los sellos que 

se coloquen si así desearen hacerlo, dejando constancia por escrito en la respectiva 

bitácora. 

2.15 Distribución de la documentación y materiales electorales a las mesas 

direct.ivas de casillas 

Que, de conformidad con los artículos 183 numeral 2 del Reglamento de Elecciones y 

219 numeral 1, fracciones IV y V de la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital 
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correspondiente, entregará a las presidencias de las mesas directivas de casilla, por 

conducto de las personas capacitadoras asistentes electorales, dentro de los 5 días 

previos al de la jornada electoral , entre otra documentación y material electoral , las 

boletas para cada elección en número igual de electores que figuren en la lista nominal 

de electores con fotografla para cada casilla de la sección así como las urnas para 

recibir la votación. 

2.16 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral. 1 del Reglamento de Elecciones. la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 

desconcentrados, impartirá talleres para el personal involucrado en la operación de las 

bodegas electorales en la recepción, integración y distribución de la documentación y 

materiales electorales a quienes presidan las mesas directivas de casilla, así como en 

la recepción de los paquetes electorales al término de la~ jornada electoral. Los 

organismos electorales podrán solicitar al INE, por conducto de la Unidad Técnica, la 

impartición de talleres adicionales. 

2.17 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249, numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez 

clausuradas las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán 

llegar al Consejo Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes 

de casilla . 

Los Consejos Distritales, adoptarán previamente al día de la elección , las providencias 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos 

en forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán 

que se establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las 

casillas cuando fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el 

establecimiento de centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de 

la documentación electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. Lo cual 
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se realizará bajo la vigilancia de los partidos pollticos y de las candidaturas 

independientes que asl deseen hacerlo. 

Por su parte, el artículo 253, numeral 2, fracciones 1, IV y V de la Ley en cita , dispone 

que las personas capacitadoras asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y 

Consejos distritales ~[1- los trabajos de recepción y distribución de la documentación y 

materiales electorales en los días previos a la elección; asl como apoyo al funcionariado 

de casilla en el traslaQo de los paquetes electorales y en los trabajos que expresamente 

les confiera el órgano distrital. 

2.18 Mecanismos de recolecc16:n 

Que, el artículo 327 del Reglamento détElecciones define al mecanismo de recolección 

como el instrumento que permite el acopio de la documentación de las casillas al 

término de la jornada electoral , para garantizar su entrega a las sedes de los Consejos 
responsables del cómputo. . ;, · • 

.,. 

2.19 Recepción continua y simultánea de los paquetes.electorales 

Que, el articulo 255 numeral 1 fracción I de la Ley Electoral establece que los Consejos 

Distritales harán las sumas de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 

conforme éstas se vayan recibiendo, mismas que deberán encontrarse de manera 

visible en el exterior de la caja del paquete electoral, hasta el vencimiento del plazo 

legal para la entrega de los paquetes de los expedientes electorales. 

El Consejo respectivo autorizará al personal necesario para la recepción continua y 

simultánea de los paquetes electorales; los partidos políticos y candidaturas 

independientes podrán acreditar a sus representantes para que estén presentes 
durante dicha recepción. 

2.20 Designación de bodegueros electorales 

Que, con la finalidad de observar lo dispuesto en los articules citados y cumpl ir con el 

personal requerido para las actividades relacionadas con la jornada electoral, la sesión 
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permanente de cómputo, y en general en las tareas de traslado y resguardo en bodega 

de los paquetes electorales, este Consejo Distrital designa a las siguientes personas, 

para que se desempenen e-orno bodegueros electorales, en la forma y términos 

previstos por los artlculos 218 de la Ley Electoral y 166, 168 numeral 2, 172, 173, 174 

y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

Nombre Cargo 

DOMINGO MAY MAY BODEGUERO ELECTORAL 

LIDIA HERNÁNDEZ GOREIILLO ·. r.;,. BODEGUERA ELECTORAL 

AUGUSTO MA Y CORCOVA BODEGUERO ELECTORAL .,. .. 

Las personas autorizadas en todo moroent9 contarán con un gafete distintivo que 

contendrá al menos, número de folio, fotogratf a, referencia del órgano, cargo, periodo 

de vigencia, sello y firma de la Presidencia de este Cof'\S13i.0 que deberán portar para 

su ingreso a la bodega y el acceso a la bodega ser,á· de é!~uerdo con las diversas 

actividades y etapas del proceso electoral. ' . , 

Es importante señalar que, conforme a la verificación realizada por este órgano 

electoral, las personas son idóneas para desempeñarse como bodegueras o 

'bodegueros electorales, pues no cuentan con mil itancia en partido político alguno. 

Del mismo modo, en virtud del informe requerido por la Secretaría Ejecutiva a las 

autoridades competentes, para el caso de que las personas designadas se ubiquen en 

cualquiera de los supuestos establecidos en la fracción VIII del articulo 38 de la 

Constitución Federal , es decir, tengan sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 

normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual ; por violencia pol ítica contra las mujeres en 

razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; o en su caso, hayan sido 

declaradas personas deudoras alimentarias morosas, la designación quedará sin efecto 

alguno. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal que fungirá como Bodeguera o Bodeguero Electoral 

responsable de la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales durante 

la Jornada Electoral y en la sesión de cómputo distrital , así como del traslado y 

resguardo de los paquetes electorales a la bodega correspondiente, que enseguida se 

enlista: 

Nombre Cargo 

DOMINGO MAY MAY BODEGUERO ELECTORAL 

LIDIA HERNÁNDEZ GORDILLO BODEGUERA ELECTORAL .,, 
AUGUSTO MAY CORCOVA BODEGUERO ELECTORAL 

Segundo. La contratación del personal designado en el presente acuerdo, será por el 

período de tiempo comprendido del 13 de mayo al 11 de junio de 2024. 

Tercero. Se deja sin efectos la autorización de acceso a la bodega electoral otorgada 

al personal auxiliar de este órgano electoral y de la Unidad de Tecnologías de la 

Información y Comunicación realizada mediante acuerdo CED-04/2024/009, aprobado 

en sesión ordinaria de fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro. 

Cuarto. Se instruye a la Vocalla de Organización Electoral y Educación Civica, para 

que prevea lo necesario para el debido cumplimiento de este Acuerdo, incluyendo la 

capacitación que deberá impartirse a los Bodegueros Electorales, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 184 del Reglamento de Elecciones. 

Quinto. Se instruye a la Secretarla de este Consejo, que realice los trámites 

administrativos pertinentes ante los órganos centrales del Instituto, para los 

correspondientes efectos administrativos. 

Sexto. Notifíquese de manera inmediata el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Electoral , para que lo haga de conocimiento del Consejo Estatal ; de igual 

forma la publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página de internet 
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del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión Extraordinaria efectuada el once de mayo 
del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital 04, con cabecera en Centla , Tabasco, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Profa. Marina Pérez Frías, 
licdo. Roberto Méndez Pérez, licda. Laura Luz Pérez González, Licdo. Ignacio de la 
Cruz de la Cruz, Licda. Frida Quetzalli Alvarado Pérez, Licdo. Rafael Alejandro Juárez 
Arias y el Presidente del Consejo, Mtro. Asael Pérez Frias. 

SECRETARIO DEL CONSEJO 
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nuestro compromiso" 

Consejo Electoral Oístrital 04 con Cabecera en Centla, Tabasco. 

EN LA CIUDAD DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL SUSCRITO LICENCIADO MARIO 

HERNÁNDEZ GARCIA, SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, CON 

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 126, NUMERAL 1, FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ARTICULO 7, 

NUMERAL 1, FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS 

ELECTORALES DISTRITALES.------------------- ---------------

------------CERTIFICA-----------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (15) QUINCE 

FOJAS ÚTILES, QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON 

EL ORIGINAL DEL ACUERDO CED-04/2024/013 QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL 

DISTRITAL 04, CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SUSTITUYE 

AL PERSONAL RESPONSABLE PARA EL ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL, 

DURANTE LAS ACTIVIDADES DEL PROPIO CONSEJO DISTRITAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, APROBADO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE FECHA ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO EL CUAL 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTE CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04, CON 

CABECERA EN CENTLA, TABASCO, MISMO QUE TUVE A LA VISTA, SELLO, RUBRICO 

Y FIRMO. ------------

-------------DOY FE-------------·----

LICDO. MARIO HERNÁNDEZ GARCÍA 

SECRETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 04, 

CON CABECERA EN CENTLA, TABASCO 

DISTRITO O.. 

Ei 
CENTLA 

\ 
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El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del 

OEp• 
l -1 

o 
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En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de ¡un10 del año que corresponda Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la Jornada electoral se realizará el día 2 de Junio 

de 2024 

OISTr?IT 
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Que el articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 

cabeceras d1stntales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral ·nte rado 

de la manera siguiente 1) La Junta Electoral Distntal, 11 . La Vo 

y 111 El Conse¡o Electoral D1stntal. " 
o 

·1 

Que, de conformidad con el articulo 130 numeral 1, fracción I de la Ley Electoral, los 

· ,tales, en el amb1to de su competencia , tienen atribución de vigilar la 

ropia Ley, as! como de los acuerdos y resoluciones de las 
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Para tal efecto de la interpretación s1stemáhca y funcional de los articulas 1 OO. 101 

104 y 130. numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Oislntal podrá 

dictar los acuerdos necesanos que resulten pertinentes para garantizar el o ortuno y 

adecuado eJerc1c10 de sus facultades y atnbuciones, previstas 

e presa en la citada Ley 

f'l"T íl 
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ción de bodegueros electorales 

ue, ad de observar lo dispuesto en los artículos citados y cumplir con el 
t:ISi O r para las actividades relacionadas con la Jornada electoral, la sesión r \ . 

V • 

~ 
NTRO 
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pennanente de cómputo. y en general en las tareas de tras lado y resguardo en bodega 

de los paquetes electorales, este ConseJo D1stntal designa a las siguientes personas. 

para que se desempeñen como bodegueros electorales. en la forma y términos 

previstos por los artlculos 218 de la Ley Electoral y 166, 168 numeral 2. 172, 173, 174 

y 384 numeral 4 del Reglamento de Elecciones: 

¡ JESÚS ENRIQUE TORRES AC_o_s_rA ___________ ª_º _º_E_G_u_E_R_o_E_L_E_c_T_o_RA_ L_-t 

RAMÓN LANESTOSA OLAN BODEGUERO ELECTORAL 

JESÚS ENRIQUE CANO GARCILIANO BODEGUERO ELECTORAL 

Las personas autorizadas en todo momento contarán con un gafete distintivo que 

contendrá al menos. numero de folio, fotografía, referencia del ór 
(. 

de vigencia . sello y firma de la Presidencia de este Consejo, qu " 

su ingreso a la bodega y el acceso a la bodega será de acu n 1 

actividades y etapas del proceso electoral. 

Es importante señalar que, conforme a la verificación realiz 

electoral, las personas son idóneas para desempeñarse 

bodegueros electorales , pues no cuentan con militancia en partido políhcno~mii¡¡:;:::::::::;;.-----

Del mismo modo. en virtud del informe requerido por la Secretaria Ejecutiva a las 

autoridades competentes, para el caso de que las personas designadas se ubiquen en 

cualquiera de los supuestos establecidos en la fracción VIII del artículo 38 de la 

Constitución Federal, es decir, tengan sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y seguridad sexuales, el 

normal desarrollo psicosexual ; por violencia familiar. violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia polltica contra las mujeres en 

razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos : o en su caso, hayan sido 

declaradas personas deudoras allmentanas morosas, la designación quedará sin efecto 

consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 
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del Instituto Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el once de mayo 
del año dos mil veinticuatro, por votación unanime de las Conse¡eras y Conseieros 
Electorales del Conseio Electoral D1strital 05 con cabecera en Centro, Tabasco del 
Instituto Electoral y de Part1c1pación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Claudia 
Ale1andra Quiroz Sánchez, Ciudadana Adriana Pérez León, Ciudadano Gabriel Pozo 
Castillo, Ciudadana María de los Santos Torres Hernández, Ciudadana María del 
Carmen R1bón Carrillo y Ciudadana Genesis Sánchez Hernández. 

/ 
MTRA. MARÍA F-=~ ...... , .. 

STRÉ 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
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Nombre · . ,. --..~,~:. ·-carg~ . . . 

ELIAS REYES HERNÁNDEZ .... .. ~. \ --. 

, 

'\;;, 
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L A MACULTEPE 
LIC. F.-...,,.=LIY HERNANDEZ GARCIA Et.~~ 

SECRETARIO DEL CONSEJO - ·-
ELECTORAL DISTRITAL 06 CENTRO, TABASCO. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
SUSTITUYE A LAS CONSEJERÍAS ELECTORALES DISTRITALES VACANTES 
EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes : 

Consejeras y Consejeros Electorales 
Consejerías Distritales: Distritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distri ta les del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pol lticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públ ico(s) local(es) 
electoral (es). 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ord inario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electora l. 
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Reglamento para el Reglamento para el funcionamiento de los 
funcionamiento de los órganos Distritales del Instituto Electoral y de 

Órganos Distritales Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva , determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.2 Homologación de plazos y fechas en los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 med iante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.3 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federa l 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos k 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electora les . fi" 
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1.4 Calendario Electoral 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021 , el Consejo Estatal 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.5 Reglamento para el funcionamiento de los órganos distritales 

El 2 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/028 , el Consejo Estatal aprobó el 
Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales del propio Instituto, el 
cual , entre otras cosas, establece los requisitos y el procedimiento para la selección y 
designación de las personas que fungirán en las Vocalías Distritales. 

1.6 Primera Convocatoria 

El 5 de octubre de 2023 , mediante acuerdo CE/2023/030 , el Consejo Estatal expidió las 
convocatorias para el proceso de selección y designación de las Vocalías y Consejerías 
Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos Electorales Distritales que se 
instalarán con motivo del Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad , el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales y Regidurías. 

1.8 Segunda Convocatoria 

El 15 de noviembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/045, el Consejo Estatal aprobó 
la realización de una nueva convocatoria de selección y designación de las Vocalía3}y 
Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos Electorales Distritales 
que se instalarán con motivo del Proceso Electoral. 
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1.9 Designación de las Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057, el Consejo Estatal designó 
a las Consejeras y Consejeros electorales que integran los Consejos Electorales 
Distritales con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda . Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento , independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza , legalidad, 
independencia , inclusión , imparcialidad, máxima publicidad , transparencia , rendición de 
cuentas, objetividad , paridad , interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones ; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 

-~ · para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado; vela r por la autenticidad y efectividad del voto ; llevar a cabw 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática ; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos d 
las mujeres en el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización 
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de los ejercicios de consultas populares y demás formas de pa rticipación ciudadana , de 
conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar porque los principios 
de certeza , legalidad , independencia , máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y 
paridad de género , guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracciones I y 11 de la Ley Electoral , 
el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, reglas , 
lineamientos , criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren la 
Constitución Federal y la Ley General , establezca el INE; vigilar y supervisar la oportuna 
integración , instalación y adecuado funcionamiento de los órganos centrales y 
distritales del Instituto. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado, señala que, para el debido 
ejercicio de las. facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortu ito o causa 
de fuerza mayor, o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria , el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resu lten 

pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que} 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 
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2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente : 1) . La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , 
y 111. El Consejo Electora l Distrital. 

2.6 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral , 

confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros ~ 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección , 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.7 Inicio de sesiones de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 129 numeral 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos Distritales 
iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de diciembre del año previo 
al de la elección ordinaria . 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita , desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión del Proceso Electoral , los Consejos Distritales 

- sesionarán de manera ordinaria por lo menos ' una vez al mes, su Presidenta o 
Presidente pondrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime necesario. 

Finalmente, el artículo 130 establece las atribuciones que, en el ámbito de su ~ 
competencia , corresponden a los Consejos Distritales . // 
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2.8 Requisitos que deben reunir las Consejeras y Consejeros Distritales 

Que, acorde a lo que señalan los artículos 38 fracción VII de la Constitución Federal, 
100 numeral 2 de la Ley General y 128 numeral 1 de la Ley Electoral las y los 
Consejeros Distritales deberán satisfacer los siguientes requisitos : 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano, además de estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad el día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años , título 
profesional de nivel licenciatura ; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con 
una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, 
salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación por 
un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato ni haber 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a 
la designación ; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional , estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del J 
gobierno de la Federación o como de las entidades federativas , ni subsecretario 
u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No 
ser Jefe de Gobíerno del Distrito Federal , ni titular de la Gubernatura , Secretaría 
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de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser Presidenta o Presidente 

Municipa l, Síndica o Síndico o Regidora o Regidor o titular de dependencia de 

los ayuntamientos. 

Ahora bien , en el caso de los requisitos establecidos en los incisos a) y k) del artículo 

100 párrafo 2 inciso a) de la Ley General , es decir, los relativos a que la persona 

interesada no haya adqu irido otra nacionalidad 1 y no haya pertenecido al Servicio 

Profesional Electoral Nacional2 durante el último proceso electoral en la entidad , la Sala 

Superior determinó la inaplicación de tales exigencias, en virtud de que las consideró 

contrarias al orden constitucional, pues en ambos casos determinó que se tratan de 

restricciones discriminatorias y desproporcionadas para integrar las autoridades 

electorales que no persiguen una finalidad legítima, útil , objetiva o razonable . 

No ser persona condenada mediante sentencia firme por la comisión intencional de 

delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y seguridad sexuales , el 

normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familia r equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 

razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos . 

2.9 Criterios aplicables para la designación de las Consejerías Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone que, los 

criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son aplicables para 

los organismos electorales en la designación de los consejeros electorales de los 

Consejos Distritales de las entidades federativas , con independencia de la 

denominación que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación 

local. 

2.10 Procedimiento de selección y designación de las Consejerías Distritales 

Que, el artículo 20 numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones establece que la 

designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los organismos electorales , \_ 

estará sujeto, cuando menos, a las siguientes etapas: /f' 
' SUP-JDC-894/2017, SUP-JDC-421 /20 1B y SUP-JDC-134/2020 
2 Tesis 1/2018 con rubro: "DERECHO A INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. LA RESTRICCIÓN RELATIVA A NO SER 
NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, DURANTE EL ÜL TIMO PROCESO ELECTORAL, 
ES INCONSTITUCIONAL", publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia elecloral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
F'AriP.rar.iñn Afm 1n fl.J1 "1 m,:::,.rn ?1 ?n1R n:inin1:1c;. ~Q v .d n 
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l. Inscripción de las personas cand idatas; 

11. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección ; 

111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superio r de Dirección ; 

IV. Elaboración y observación de las listas de prop uestas, 

V. Valoración curricular y entrevista presencial , e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas . 

Acorde a lo anterior, el articulo 17 del Reglamento para el funcionamiento de los 

Órganos Distritales establece que el concurso públ ico se desarrollará cuando menos, 

conforme a las siguientes etapas : 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII . 

VIII . 

IX . 

Emisión y difusión de la convocatoria 

Registro e inscripción de las y los aspirantes ; 

Aplicación del examen de conocimientos ; 

Publicación de los resultados del examen de conocimientos ; 

Entrega y cotejo documental ; 

Conformación y envío de expedientes al Consejo ; 

Revisión de los expedientes por el Consejo o la Junta Ejecutiva ; 

Valoración curricular y entrevistas, e 

Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

de lo anterio r, este Consejo Estatal consideró que el desarrollo del 

procedimiento de selección y designación de las Consejerías Electorales es acorde al 

establecido en el Reglamento de Elecciones. 

A partir 

2.11 Requisitos adicionales establecidos en la Convocatoria 

Que, el articulo 20 numeral 1, inciso d) del Reglamento de Elecciones señala que, en 

la convocatoria deberán establecerse , además , las cuestiones siguientes: 

l. Cada persona aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como 

máximo , en el que exprese las razones por las que asp ira a ser designada como 

Consejero Electoral ; 

11 . Aquellas personas asp irantes que acrediten el cumplimiento de los requisitoS¡ 
previstos en el Reglamento de Elecciones y en la leg islación de la entidad 

federativa , serán sujetas de una valoración curricular y una entrevista; 
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111. Se formará una lista de las personas aspirantes consideradas idóne 

entrevistadas ; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 

2.12 Criterios orientadores para la designación de las Consejerías Distritales 

Que, para la designación de Consejerías Oistritales, de conformidad con el artículo 22 

numeral 1 del Reglamento de Elecciones, deberán tomarse en consideración como 

mínimo, los siguientes criterios orientadores, los cuales serán valorados en términos 

del artículo 9 numeral 3 del propio Reglamento: 

a) Paridad de género, con el propósito de asegurar la participación igualitaria de 

mujeres y hombres como parte de una estrategia integral , orientada a garantizar 

la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias 

para proteger la igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento , goce , 

ejercicio y garantía de los derechos humanos , con el objeto de eliminar prácticas 

discriminatorias y disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres 

en la vida política y pública del país. 

b) Pluralidad cultural , entendida como el reconocimiento de la convivencia e 

interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad ; 

c) Participación comunitaria o ciudadana, como el reconocimiento a las diversas 

formas de expresión social , iniciativas y prácticas que se sustentan en una 

diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan 

alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen en 

la toma de decisiones sobre asuntos de interés público; 

d) Prestigio público y profesional , partiendo del reconocimiento con que cuentan 

las personas que destacan por su desempeño y conocimientos en una actividad , 
disciplina , empleo , facultad u oficio , dada su convicción por ampliar su 

conocimiento , desarrollo y experiencia en beneficio de su país , región , entidad o 

comunidad ; 

e) Compromiso democrático , definido como la participación activa en la reflexión~ 
diseño , construcción , desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, 1 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 108 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 109 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

l 

/~0247075 0 J 
funcional a un cargo o puesto distinto dentro del mismo nivel , pudiendo darse e~ 1 ~:Ji' 
la misma adscripción o distrito ; las cuales podrán autorizarse por necesidades del 
servicio, a sol icitud de cualquiera de las Consejerías Electorales, la Secretaría Ejecutiva 
o de la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

2.16 Sustitución de las Consejerías Distritales 

Que, en términos del artículo 33 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 
Distritales , son causas por las que se puede generar una vacante en las Consejerías 
Distritales, antes de la conclusión del periodo de designación, entre otras, las 
siguientes: 

l. Renuncia ; 
11. Fallecimiento; 
111. Incapacidad permanente total; y 
IV. Remoción del cargo. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, la Secretaría Ejecutiva 
notificará la vacante al Consejo Estatal para que éste, a la brevedad , apruebe en sesión 
la designación de la persona que ocupará dicha vacante. 

2.17 Orden de prelación 

Que, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distrítales, cuando se origine una vacante, el Consejo Estatal podrá designar 
a la persona conforme al orden de prelación establecido en la lista de reserva, salvo 
que ésta no acepte el cargo propuesto , no mantenga los requisitos para su designación , 
o sea ilocalizable; en cualquier caso, se deberá continuar con la persona siguiente en 
el orden . 

2.18 Vacantes originadas 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el artículo 33 d;11 
Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales, notificó a la Presidencia 
del Consejo las vacantes que se originaron , en virtud de las renuncias que, por divers 
motivos, presentaron las siguientes personas: 
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determinado en la lista de reserva. Para efectos de lo anterior, este Consejo~~~~ 
designa a las siguientes personas: 

a) En sustitución de Gabriel Pozo Castillo, se designa de la lista de suplencias 

generales y de forma provisional hasta en tanto perdure la incapacidad del titular, a 

Rubén Aquino Gómez, Consejero Electoral Propietario del Distrito 5 con cabecera 

en Centro . 

b) En sustitución de Fernando Adrián Alvarado Gómez, se designa de la lista de 
reserva a Miguel Ángel Trejo Vargas , Consejero Electoral Suplente del Distrito 2 

con cabecera en Cárdenas . 

c) En sustitución de Elizabeth Ortiz Ballina , se designa de la lista de reserva a María 
Flora Vera de la Cruz, Consejero Electoral Suplente del Distrito 3 con cabecera en 

Cárdenas. 

d) En sustitución de Jorge García Magaña, se designa de la lista de reserva a Leslie 
Gil Hernández, Consejera Electoral Suplente del Distrito 8 con cabecera en Centro . 

e) En sustitución de Carlos Arturo Gómez Sol , se designa de la lista de reserva a 

Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera , Consejera Electoral Suplente del Distrito 11 con 

cabecera en Comalcalco. 

f) En sustitución de Eduardo Córdova de la Cruz, se designa de la lista de reserva a 

Miguel Ángel Valenzuela Izquierdo, Consejero Electoral Suplente del Distrito 18 
con cabecera en Nacajuca. 

g) En sustitución de César Alberto Campos de la Cruz, se designa de la lista de 

reserva a Edgar Roberto Moreno Jiménez, Consejero Electoral Suplente del 

Distrito 19 con cabecera en Paraíso. 

Al respecto , las personas que asumen las suplencias reúnen las exigencias que 
establecen las disposiciones legales, ya que, de acuerdo con la información contenida 

en sus expedientes personales obtenidos en virtud del proceso de selección y 
designación se desprende que acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral , lo que se demostró con el resultad1 
que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por 

este Instituto, a través de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
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b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica , argumentar 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral , de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

c) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras o 
Consejeros , en la medida y proporción en que se obtuvo de las entrevistas 
realizadas , o en su caso para conformar las listas de reserva . 

En ese sentido , las personas señaladas cumplen con los principios de imparcialidad e 
independencia , progresividad y universalidad de los derechos humanos; aunado a que 
sus designaciones se ajustan al principio de paridad en la integración de los órganos 
electorales, previsto por el artículo 9 numeral 2, inciso a) y artículo 3, inciso a) del 
Reglamento de Elecciones, garantizando con ello, la participación igualitaria y de 
oportunidades de las mujeres y promoviendo su participación política y su inclusión en 
la toma de decisiones de los órganos electorales . 

Asimismo , las designaciones se realizan atendiendo al prestigio público y profesional , 
conocimiento de la materia electoral , la participación ciudadana, el compromiso 
democrático y la pluralidad cultural de las personas involucradas, pues de acuerdo con 
la valoración y antecedentes curriculares se desprende que han participado de forma 
activa y entusiasta en actividades que resultan de interés público , como la integración 
de los órganos electorales en procesos electorales o la participación en actividades que 
resultan de interés a su comunidad , lo que ha puesto de manifiesto su compromiso con 
el desarrollo de las actividades cívico - electorales que tiene encomendadas este 
Instituto, así como su interacción con personas de diversas expresiones culturales y 
sociales , ya sea con motivo del desempeño de encargos anteriores , o por haber 
participado en la integración de diversos órganos electorales, circunstancias que 
constituyen elementos de gran valía y cuya aplicación resulta necesaria y trascendental 
en este Instituto. 

Conforme a lo anterior, este Consejo Estatal designó a las personas idóneas para 
ocupar las Consejerías Distritales Suplentes , las cuales devienen de la lista de reserva 
integrada por aquellas personas que obtuvieron los mejores resultados obtenidos a 
partir de la evaluación , la valoración curricular y la entrevista ; considerando , además , 

su idoneidad, preparación y experiencia profesional. 1 
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente : 
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3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas en las Consejerías Electorales Distritales, 
se aprueba la designación de las siguientes personas como Consejeras y Consejeros 
integrantes de los Consejos Electorales Distritales para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 de conformidad con lo siguiente : 

a) En sustitución de Gabriel Pozo Castillo, se designa de la lista de suplencias 
generales y de forma provisional hasta en tanto perdure la incapacidad del titular, a 
Rubén Aquino Gómez, Consejero Electoral Propietario del Distrito 5 con cabecera 
en Centro. 

b) En sustitución de Fernando Adrián Alvarado Gómez, se designa de la lista de 
reserva a Miguel Ángel Trejo Vargas, Consejero Electoral Suplente del Distrito 2 

con cabecera en Cárdenas. 

c) En sustitución de Elizabeth Ortiz Ballina, se designa de la lista de reserva a María 
Flora Vera de la Cruz, Consejero Electoral Suplente del Distrito 3 con cabecera en 
Cárdenas. 

d) En sustitución de Jorge García Magaña, se designa de la lista de reserva a Leslie 
Gil Hernández, Consejera Electoral Suplente del Distrito 8 con cabecera en Centro . 

e) En sustitución de Carlos Arturo Gómez Sol , se designa de la lista de reserva a 
Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera , Consejera Electoral Suplente del Distrito 11 con 
cabecera en Comalcalco. 

f) En sustitución de Eduardo Córdova de la Cruz, se designa de la lista de reserva a 
Miguel Ángel Valenzuela Izquierdo, Consejero Electoral Suplente del Distrito 18 
con cabecera en Nacajuca. 

g) En sustitución de César Alberto Campos de la Cruz, se designa de la lista de 
reserva a Edgar Roberto Moreno Jiménez, Consejero Electoral Suplente del 
Distrito 19 con cabecera en Paraíso. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva , notifique a las personas Consejeras l/ 
Electorales Distritales Propietarias designadas, para el efecto de que procedan a la 1 
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aceptación del cargo conferido y en su caso , sean convocadas por el órgano 
para que en la siguiente sesión rindan la protesta de ley. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por 
conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique 

el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el treinta 
y uno de mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy del Carmen Dominguez Arévalo , Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval , Mtro . Juan Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, 
Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera 
Presidenta , Mtra . Elizabeth Nava Gutiérrez. 

VAL.A FRÍAS 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DE 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
EL CUAL SUSTITUYE A LAS CONSEJERiAS ELECTORALES DIST~,4':l;:I~ 
VACANTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejeras y Consejeros Electorales 
Consejerías Distritales: Distritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
ConsejÓs Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electora l. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 
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Reglamento de Elecciones: 

Reglamento para el 
funcionamiento de los 

Órganos Distritales 

Secretaría Ejecutiva: 

1 

1.1 Distritación Electoral 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electora l. 

Reglamento para el funcionamiento de los 
órganos Distritales del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.2 Homologación de plazos y fechas en los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 

El 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INE/CG439/2023 mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción , determinó 
la homologación de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así 
como recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023 - 2024. 

1.3 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En Ja , fecha 9ue ~ntecede, el Consejo General del INE aprobó ~,I, ,~cuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, 
determinando las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con \ 
los organismos electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. ~ 
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1.4 Calendario Electoral 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021 , el Consejo Estatal 

aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.5 Reglamento para el funcionamiento de los órganos distritales 

El 2 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/028 , el Consejo Estatal aprobó 
el Reglamento para el funcionam iento de los Órganos Distritales del propio Instituto, 
el cual , entre otras cosas, establece los requisitos y el procedimiento para la selección 
y designación de las personas que fungirán en las Vocalías Distritales. 

1.6 Primera Convocatoria 

El 5 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/030, el Consejo Estatal expidió 
las convocatorias para el proceso de selección y designación de las Vocalías y 
Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos Electorales 
Distritales que se instalarán con motivo del Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad , el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales, 

Presidencias Municipales y Regidurías. 

1.8 Segunda Convocatoria 

El 15 de noviembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/045, el Consejo Estatal 
aprobó la realización de una nueva convocatoria de selección y designación de las 
Vocalías y Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos 
Electorales Distritales que se instalarán con motivQ.del•f'roceso Electoral. /2 
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1.9 Designación de las Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057, 
designó a las Consejeras y Consejeros electorales que integran los Consejos 
Electorales Distritales con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda . Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio 
de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución 
Local, 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento , 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza , legalidad, independencia, inclusión , imparcialidad, máxima 
publicidad , transparencia , rendición de cuentas, objetividad , paridad , interculturalidad 
y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecim iento del régimen de partidos políticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimi~nto de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de 
las elecciones para -renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación t 
cívica y de la cultura democrática ; garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral ; y, organizar o /¡ 
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coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y de ás formas 
de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar 
porque los principios de certeza , legalidad, independencia , máxima publicidad , 
imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades del 
Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral , disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracciones I y 11 de la Ley 
Electoral , el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, 
reglas , lineamientos , criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confieren la Constitución Federal y la Ley General, establezca el INE; vigilar y 
supervisar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los 
órganos centrales y distritales del Instituto. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado, señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o 

,,,.,. ,~~ : .. ,causa de fuerz.a mayor, o en situaciones de falta o insuf~cJ.~r:icia de previsión normativa 
o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones 
que corresponda , siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la ) 
función electoral. 
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2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada u -cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integra o 
de la manera siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, 

y 111. El Consejo Electoral Distrita l. 

2.6 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 

Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario , y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral , 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección , 
con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o Consejero Presidente. 

2.7 Inicio de sesiones de los Consejos Distritales 

Que, el articulo 129 numeral 1 de la Ley Electoral establece que los Consejos 
Distritales iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de diciembre 
del año previo al de la elección ordinaria . 

Asimismo , en términos del numeral 3 del artículo en cita , desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión del Proceso Electoral , los Consejos Distritales 
sesionarán de manera ordinaria por lo menos una vez al mes, su Presidenta o 
Presidente pondrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime necesario. 

Finalmente, el artículo 130 establece las atribuciones que, en el ámbito de su L. 
competencia , corresponden a los Consejos Distritales. 1' 
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2.8 Requisitos que deben reunir las Consejeras y Consejeros Distri 

Que, acorde a lo que señalan los artículos 38 fracción VII de la Constitución Federal , 
100 numeral 2 de la Ley General y 128 numeral 1 de la Ley Electoral las y los 
Consejeros Distritales deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano , además de estar en pleno goce de sus 

derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad el día de la designación ; 

d) Poseer al día de la designación , con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito 
alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia! ; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con 
una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su 

designación , salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de 
investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato ni haber 

desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional , estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local ; • - · ·- -· ,, · •~ 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto ) 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 

subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
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gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal , ni · rar de la ,,!; ,,. 
Gubernatura , Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel loca . - 'f 
Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico o Regidora o Regidor o 
titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Ahora bien , en el caso de los requisitos establecidos en los incisos a) y k) del articulo 
100 párrafo 2 inciso a) de la Ley General , es decir, los relativos a que la persona 
interesada no haya adquirido otra nacionalidad 1 y no haya pertenecido al Servicio 
Profesional Electoral Nacional2 durante el último proceso electoral en la entidad, la 
Sala Superior determinó la inaplicación de tales exigencias, en virtud de que las 
consideró contrarias al orden constitucional, pues en ambos casos determinó que se 
tratan de restricciones discriminatorias y desproporcionadas para integrar las 
autoridades electorales que no persiguen una finalidad legítima, útil , objetiva o 
razonable . 

No ser persona condenada mediante sentencia firme por la comisión intencional de 
delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y seguridad sexuales, 
el normal desarrollo psicosexual; por violencia fam iliar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

2.9 Criterios aplicables para la designación de las Consejerías Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone que, 
los criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son aplicables 
para los organismos electorales en la designación de los consejeros electorales de 
los Consejos Distritales de las entidades federativas , con independencia de la 
denominación que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación 
local. 

1 SUP-JDC-89412017, SUP-JDC-42112018 y SUP-JDC-134/2020 r 
2 Tesis 1/2018 con rubra: "DERECHO A INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. LA RESTRICCIÓN RELATIVA A NO 
SER NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, DURANTE EL ÚLTIMO PROCESO 
ELECTORAL, ES INCONSTITUCIONAL", publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral , Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, A~o 1 O, Número 21 , 2018, páginas 39 y 40. 
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2.10 Procedimiento de selección y designación de las Consejerí 

Que, el artículo 20 numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones establece que 
la designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los organismos electorales , 
estará sujeto, cuando menos, a las siguientes etapas: 

l. Inscripción de las personas candidatas; 
11 . Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección ; 
111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección ; 
IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 
V. Valoración curricular y entrevista presencial, e 
VI. Integración y aprobación de las propuestas defin itivas. 

Acorde a lo anterior, el artículo 17 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales establece que el concurso público se desarrollará cuando menos, 

conforme a las siguientes etapas: 

l. Emisión y difusión de la convocatoria 
11. Registro e inscripción de las y los aspirantes ; 
111. Aplicación del examen de conocimientos ; 
IV. Publicación de los resultados del examen de conocimientos ; 
V. Entrega y cotejo documental; 
VI . Conformación y envio de expedientes al Consejo; 
VII. Revisión de los expedientes por el Consejo o la Junta Ejecutiva ; 
VI 11 . Valoración curricular y entrevistas, e 
IX. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

A partir de lo anterior, este Consejo Estatal consideró que el desarrollo del 

procedimiento de selección y designación de las Consejerías Electorales es acorde 
al establecido en el Reglamento de Elecciones. 

2.11 Requisitos adicionales establecidos en la Convocatoria 

,Que, el articulo 20 numeral 1, inciso d) del Reglamento de Elecciones señala que, en 

la convocatoria deberán establecerse , además, las cuestiones siguientes : 
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Cada persona aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas mo 
máximo, en el que exprese las razones por las que aspira a ser designa 

como Consejero Electoral ; 

11. Aquellas personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Reglamento de Elecciones y en la legislación de la entidad 
federativa , serán sujetas de una valoración curricular y una entrevista; 

111. Se formará una lista de las personas aspirantes consideradas idóneos para 

ser entrevistadas ; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones . 

2.12 Criterios orientadores para la designación de las Consejerías Distritales 

Que , para la designación de Consejerías Distritales, de conformidad con el artículo 
22 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, deberán tomarse en consideración como 
mínimo, los siguientes criterios orientadores, los cuales serán valorados en términos 

del artículo 9 numeral 3 del propio Reglamento: 

a) Paridad de género, con el propósito de asegurar la participación igualitaria de 
mujeres y hombres como parte de una estrategia integral , orientada a 
garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las 
condiciones necesarias para proteger la igualdad de trato y oportun idades en 
el reconocimiento , goce, ejercicio y garantía de los derechos humanos, con el 
objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminu ir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país. 

b) Pluralidad cultural , entendida como el reconocimiento de la convivencia e 
interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma 
entidad ; 

e) Participación comunitaria o ciudadana, como el reconocimiento a las 
diversas formas de expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan , .. .,. 
en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan 

alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen l 
en la toma de decisiones sobre asuntos de interés público; 1 , 
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Prestigio público y profesional , partiendo del 

c 

cuentan las personas que destacan por su desempeño y conocimientos 
actividad, discipl ina , empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar 
su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su pa ís, región , 
entidad o comunidad; 

Compromiso democrático, definido como la participación activa en la 
reflexión , diseño, construcción , desarrollo e implementación de procesos o 
actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar 
común del país, la región , entidad o comunidad desde una perspectiva del 
ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos civi le~, políticos, 
económicos, sociales y culturales, bajo los principios que rigen el sistema 
democrático, es decir la igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia ; y 

f) Conocimientos en materia electoral , entendido como el conjunto amplio de 
discipl inas, habilidades, experiencias y conocimientos que puedan enfocarse 
directa o indirectamente en la actividad de organizar las elecciones, tanto en 
las competencias individuales como en la conformación integral de cualquier 
órgano colegiado. 

2.13 Régimen de responsabilidades de las Consejerías Distritales 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 102 de la Ley General , las 
Consejerías Distritales están sujetas al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Federal y podrán 
ser removidos por el Consejo Estatal por incurrir en alguna de las causales previstas 
en el numeral 2, del citado precepto. 

2.14 Lista de reserva 

Que, el artículo 29 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales 
. ,. di~pona que, la lista de reserva general incluirá a las personas que resultaron idóneas 

paraias Consejerías Distritales pero que no fueron designadas, tas úales podrán ser 
consideradas para acceder a cualquiera de los cargos que en su caso queden 
vacantes durante el desarro llo del proceso electoral, con independencia de la opció: L/ , 
que hayan solicitado al momento de acceder a las convocatorias. En este caso, s'A · 
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designación estará sujeta únicamente a que continúen cumpl iendo con I s reqyisitos 

de elegibilidad previstos en las disposiciones legales y en dicho Reglame i o. 

2.15 Adscripción, readscripción y rotación 

Que, conforme al artículo 30 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 

Distritales corresponde al Consejo Estatal la adscripción de las y los Consejeros 

Distritales, pudiendo en todo momento, ordenar su readscripción , entendida como el 

cambio geográfico de un distrito a otro, para realiza r las funciones inherentes a un 

mismo cargo o puesto ; o la rotación en su caso, la cual consiste en la movilidad 

funcional a un cargo o puesto distinto dentro del mismo nivel , pudiendo darse dentro 

de la misma adscripción o distrito; las cuales podrán autorizarse por necesidades del 

servicio , a solicitud de cualquiera de las Consejerías Electorales, la Secretaría 

Ejecutiva o de la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica. 

2.16 Sustitución de las Consejerías Distritales 

Que, en términos del artículo 33 del Reglamento para el funcionamiento de los 

Órganos Distritales, son causas por las que se puede generar una vacante en las 

Consejerías Distritales, antes de la conclusión del periodo de designación, entre otras, 

las siguientes: 

1. Renuncia; 
11. Fallecimiento; 

111. Incapacidad permanente total ; y 

IV. Remoción del cargo. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artícu lo señalado, la Secretaría 

Ejecutiva notificará la vacante al Consejo Estatal para que éste, a la brevedad, 

apruebe en ses ión la designación de la persona que ocupará dicha vacante . 

2.17 Orden de prelación 

Que, de acuerdo con el articulo 34 del Reglamento para el funcionamiento de los 

Órganos Distritales, cuando se origine una vacante, el Consejo Estatal podrá designar}.,. 

a la persona conforme al orden de prelación establecido en la lista de reserva , salvo 

que ésta no acepte el cargo propuesto , no mantenga los requisitos para su 
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designación , o sea ilocalizable; en cualquier caso , se deberá continuar c , 

siguiente en el orden . 

2.18 Vacantes originadas 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el articulo 33 del 

Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales, notificó a la 

Presidencia del Consejo la vacante originada en el Consejo Distrital 07 con cabecera 

en Centro, en virtud de la renuncia al cargo de Consejera Propietaria que, por diversos 

motivos, presentó la ciudadana Gricelda del Carmen Reyes Osario. 

En ese tenor, con la final idad de vigilar y supervisar la oportuna integración, 

instalación y adecuado funcionamiento de los Consejos Distritales es necesario que 

este Consejo Estatal , en términos del articulo 127 numeral 4 de la Ley Electoral , 

tratándose de las Consejerías Propietarias, llame a la persona previamente 

designada como suplente, para que concurra a la siguiente sesión conforme-al distrito 

que corresponda y rindan la protesta de Ley. 

Como consecuencia de lo anterior, para integrar la totalidad las suplencias generales 

correspondiente al Distrito 07, se designará a una de las personas que se encuentra 

en la lista de reserva , conforme al orden de prelación que tenga en ésta, para que, a 

su vez, funja como suplente general. Asimismo, en aras de preservar la integración 

paritaria de los órganos desconcentrados, la vacante será sustituida con una persona 

del mismo género de aquella que motivó su sustitución . 

2.19 Designación de Consejerías Distritales 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas y en virtud de las renuncias 

presentadas, lo conducente es designar a las personas que fungirán como 

Consejeras Suplentes de acuerdo con el distrito de adscripción y con sujeción al orden 

de prelación determinado en la lista de reserva. Para efectos de lo anterior, este 

Consejo Estatal designa a las siguientes personas: 

a) En sustitución de Gricelda del Carmen Reyes Osario se designa de los 

suplentes generales a Andrea Eduviges Segura 

Propietaria del Distrito 7 con cabecera en Centro. 
García, Consejera Electora} 
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b) En sustitución de Andrea Eduviges Segura García, se designa e la lista de 
reserva a María de los Ángeles Hernández Fuentes , Conseje .. Ele toral~r"!~ -Suplente del Distrito 7 con cabecera en Centro . 

Al respecto , las personas designadas reúnen las exigencias que establecen las 
disposiciones legales , ya que, de acuerdo con la información contenida en sus 
expedientes personales obtenidos en virtud del proceso de selección se desprende 
que acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral , lo que se demostró con el resultado 
que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado 
por este Instituto, a través de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco . 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con 
los resultados de la valoración curricular y las entrevistas real izadas. 

c) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras o 
Consejeros, en la medida y proporción en que se obtuvo de las entrevistas 
realizadas , o en su caso para conformar las listas de reserva . 

En ese sentido, las personas señaladas cumplen con los principios de imparcialidad 
e independencia , progresividad y universalidad de los derechos humanos; aunado a 
que sus designaciones se ajustan al principio de paridad en la integración de los 
órganos electorales, previsto por el artículo 9 numeral 2, inciso a) y artículo 3, inciso 
a) del Reglamento de Elecciones , garantizando con ello, la participación igualitaria y 
de oportunidades de las mujeres y promoviendo su participación política y su inclusión 
en la toma de decisiones de los órganos electorales. 

Asimismo, las designaciones se realizan atendiendo al prestigio público y profesional, 
conocimiento de la materia electoral , la participación ciudadana , el compromiso 
democrático y la pluralidad cultural de las personas involucradas, pues de acuerdo 
con la valoración y antecedentes curriculares se desprende que han participado de 
forma activa y entusiasta en actividades que resultan de interés público, como la 
integración de los órganos electorales en procesos electorales o la participación en 
actividades que resultan de interés a su comunidad , lo que ha puesto de manifiesto 
su compromiso con el desarrollo de las actividades cívico - electorales que tiene) _, 
encomendadas este Instituto, así como su interacción con personas de diversas 
expresiones culturales y sociales , ya sea con motivo del desempeño de encargos . 
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anteriores, o por haber participado en la integración de diversos órga os electorales, f h 
circunstancias que constituyen elementos de gran valía y cuya apli ación resulta ';J' 
necesaria y trascendental en este Instituto. ~ 

Conforme a lo anterior, este Consejo Estatal designó a las personas idóneas para 
ocupar las Consejerías Distritales Suplentes, las cuales devienen de la lista de 
reserva integrada por aquellas personas que obtuvieron los mejores resultados 
obtenidos a partir de la evaluación , la valoración curricular y la entrevista; 
considerando , además, su idoneidad , preparación y experiencia profesional. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas en las Consejerías Electorales 
Oistritales , se aprueba la designación de las siguientes personas como Consejeras 
integrantes del Consejo Electoral Distrital 07 con cabecera en Centro, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de conformidad con lo siguiente: 

a) En sustitución de Gricelda del Carmen Reyes Osorio se designa de los 
suplentes generales a Andrea Eduviges Segura García, Consejera Electoral 
Propietaria del Distrito 7 con cabecera en Centro. 

b) En sustitución de Andrea Eduviges Segura García , se designa de la lista de 
reserva a María de los Ángeles Hernández Fuentes, Consejera Electoral 
Suplente del Distrito 7 con cabecera en Centro. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva , notifique a la persona Consejera 
Electoral Distrital Propietaria designada, para el efecto de que procedan a la 
aceptación del cargo conferido y en su caso, sea convocada por el órgano distrital 
para qµe en la siguiente sesión rinda la protesta de, ley. 

Tercero. As imismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, 
por conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral ~ 

notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad// 
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Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

correspondientes. 
(! 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley ElectOl'El!=\fil:W!=~ 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publlquese el contenido del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extrao~dinaria urgente efectuada el 
primero de junio del afio dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco: Dra. Rosselvy del Carmen Domlnguez Arévalo, Licda. Maria 
Elvia Magana Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Victor Humberto Mejia 
Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera 

Presidenta, Mtra. Ellzabeth Nava Gutiérrez. 

,. 
' 

T • 1 
CONSEJERA PRESIDEN 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 

PRIMERO DÉL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EL 

SUSCRITO JORGE ALBERTO ZAVALA FRÍAS, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 

2, FRACCIONES 1, XXIV Y XXX DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. _____ , __ ---------------------------

------------------------------------- CERTIFICA--------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE UN TOTAL 

DE (16) DIECISÉIS FOJAS ÚTILES QUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL QUE CORRESPONDEN AL 

ACUERDO CE/2024/076 ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SUSTITUYE A LAS CONSEJERÍAS 

ELECTORALES DISTRITALES VACANTES EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024; MISMO QUE TUVE A LA 

VISTA, SELLO, RUBRICO Y FIRMO. ___________ , ___________ , _________________ _ 

---------------------· --------------------DOY FE--------------------------------------------

LIC. J 
: 4 IA JECUTIVO 
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No.- 12149

ACERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE ~MITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO E ~RA};; 'f~ 
DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO MEDIANTE EL CUAL APRa:ia;)'IJ!P'.,,.. 
LA REPOSICIÓN DE LOS FOLIOS 029001 AL 029100 DE LAS BOLETAS 
ELECTORALES CORRESPONDIENTES A LA CASILLA 0470 CONTIGUA 8 DEL 
DISTRITO 05 CON CABECERA EN CENTRO, TABASCO, PARA LA ELECCIÓN A 
LA GUBERNATURA DEL ESTADO QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 2 DE JUNIO, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejeras y Consejeros que integran los 

Consejerías Distritales: 
Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

~,Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
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1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma . 

Con la reforma mencionada se estableció que la elección para diputaciones, propietarias 
y suplentes, según el principio de representación proporcional , será por lista de personas 
candidatas en una circunscripción plurinominal que comprende todo el territorio del 
Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022 , el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

} 

mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva , determinó la demarcación ~ 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales . 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General del INE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción , determinó la homologación de 
las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el apoyo 
de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 
procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-20241 
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1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Convenio marco interinstitucional !NE-Talleres Gráficos de México 

El 17 de agosto de 2023, el Consejo General del INE y Talleres Gráficos de México 
celebraron convenio marco institucional, con el propósito de que éste último, surta la 
documentación y los materiales electorales requeridos para el desarrollo del Proceso 
Electoral Federal. 

En la cláusula décima segunda del convenio mencionado, se estableció que en virtud de 
la coordinación que debe existir entre la autoridad electoral nacional y los organismos 
electorales, Talleres Gráficos de México otorgaría igualdad de condiciones a favor de 
éstos últimos que así lo requieran, ello en función de su capacidad de producción y del 
cumplimiento de las fechas de celebración de los convenios específicos, siempre y 
cuando no se ponga en riesgo el cumplimiento del objeto principal del convenio 
mencionado. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo 
al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la Ley 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que· se renovarán los cargo* 

:i, , r.elativ,Q,s.a 1la GIJ,bernatura del Estado, diputacionf::,¡S locales y pr!;lsid~ncias. mijnicipales y 1 

regidurías . 
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1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023 , mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Adhesión al convenio marco 

El 6 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/055, este Consejo Estatal facultó 
a los titulares de la Presidencia del Consejo y de la Secretaría Ejecutiva para que se 
adhirieran al Convenio ae Colaboración celebrado entre el INE y Talleres Gráficos de 
México y en su oportunidad suscribieran el convenio específico de colaboración para la 
elaboración y producción de la documentación y materiales electorales a utilizarse con 
motivo del Proceso Electoral. 

Como consecuencia , el 27 de diciembre de 2023 el Instituto celebró convenio específico 
de colaboración con Talleres Gráficos de México a fin de determinar las bases para la 
prestación del servicio integral para la producción y entrega de la documentación y 
material electoral que serán utilizados en el Proceso Electoral. ~ 

1.10 Cabecera de circunscripción ~ 
El 28 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/064, el Consejo Estatal se erigió 
como cabecera de circunscripción y estableció parámetros de viabilidad operativa 
derivado de las implicaciones del decreto 300 y la acción de inconstitucionalidad 
140/2021 y sus acumuladas 141/2021 y 142/2021 , respecto de la elección de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.11 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre d~ 2023 , mediante acuePdo CE/2023/070, el Co.nsejo Estatal aprobó ! 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán /1 

en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 1 
•a--r 
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1.12 Período de campaña 

Por su parte , el artículo 202 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral , 
electorales para Gobernador, diputados y regidores , en el año de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva , debiendo concluir tres 
días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral , el período de 
campaña inició el 16 de marzo y concluyó el 29 de mayo de 2024. 

1.13 Entrega de la documentación y material electorales a los Consejos 
Electorales Distritales 

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 268 numeral 1, inciso e) de la Ley 
General , 218 numeral 2, fracción V de la Ley Electoral y 176 numeral 1 del Reglamento 
de Elecciones , las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo Electoral 
respectivo, 15 días antes de la elección , con la finalidad de que el mismo día o a más 
tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital , la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida , 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número 
de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

1.14 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las \ \J 
Mesas Directivas de Casilla ~ 

Que, los artículos 269 de la Ley General , 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VII de la Ley Electoral , prevén que las o los Presidentes de los Consejos 
Electorales Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas 
de Casilla , dentro de los 5 días previos al día de la elección , la documentación y material 
electoral aprobados por el Consejo Estatal, así como los útiles de escritorio y demás 
elementos necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

1.15 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por I:} 
que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 
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2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución Local , 
3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza , legalidad , 
independencia, inclusión , imparcialidad , máxima publicidad , transparencia , rendición de 
cuentas, objetividad , paridad , interculturalidad y las real izarán con perspectiva de género 
y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vig ilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo y los Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto ; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral ; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana , de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección , responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar que los principios dje 
certeza , legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad , objetividad y 
paridad de género, gu íen todas las actividades del Instituto. / 
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2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electora 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente ---y:::~~,:;;, 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de acuerdo con el artículo 104 numeral 1, incisos a) y g) de la Ley General, 
corresponde a los organismos electorales aplicar las disposiciones generales, reglas , 
lineamientos , formatos y criterios que establezca el INE, así como imprimir los 
documentos y producir los materiales electorales, en términos de los Lineamientos que 
al efecto emita el propio INE. 

Del mismo modo, , de conformidad con el artículo 115 numeral 1, fracciones 1, XV y XVI 
de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confieren la Constitución Federal y la Ley General , establezca el INE; asimismo 
para llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral 
y proceder a la impresión de los documentos y la producción de los materiales 
electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el INE. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa 
de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria , el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda , siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Regulación de la documentación electoral 

Que , los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones, ~e;i~ren que, a 1, 
través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo 
el diseño, impresión , producción , almacenamiento , supervisión , distribución y 
destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
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electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraord inarios, así 

voto de los ciudadanos residentes en el extranjero , siendo de observanci 

el INE y los organismos electorales , en el ámbito de sus respectivas com 

Asimismo , en términos del numeral 3 del artículo en cita , la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 

elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 

se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1 . 

2.6 Responsable de la documentación y materiales electorales 

Que, el artículo 149 numeral 4 del Reglamento de Elecciones dispone que la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica del INE será la responsable de 

establecer las características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los 

diseños, elaboración , impresión, producción, almacenamiento y distribución de la 

documentación y materiales electorales, así como la recuperación y conservación de 

estos últimos, para las elecciones federales y locales, tomando en cuenta lo establecido 

en el Anexo 4.1 de dicho Reglamento y los formatos únicos de documentación y 

materiales electorales. Asimismo, en términos del numeral 5 del artículo mencionado, 

será la responsable de la revisión y supervisión de los diseños de la documentación y 

producción de los materiales electorales para las elecciones federales y locales . 

Acorde a lo anterior, el artículo 121 numeral 1, fracciones XI y XII de la Ley Electoral 

establece, entre otras atribuciones, que corresponde a la Dirección de Organización 

Electoral y Educación Cívica del Instituto la elaboración de los formatos de toda la 

documentación electoral para proponerlos a la aprobación del Consejo Estatal por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva , así como proveer lo necesario para la impresión y 

distribución de la documentación electoral autorizada. 

2.7 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el artículo 177 del Reglamento de Elecciones dispone que, las tareas de conteo, 

sellado y agrupamiento de boletas, así como la integración de la documentación para 

las casillas , que realicen los funcionarios y órganos del INE • Y de los organismos 

electorales, según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán de acuerdo con el 

procedimiento descrito en el anexo 5 del propio reglamento, previa determinación de la) 
logística que se apruebe para ese efecto. El INE apoyará a los organismos electorales ~-

en la planeación y capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 141 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

cargo de la capacitación a qu ienes auxiliarán en el conteo, sellado y agr 

las boletas de las elecciones locales . 

2.8 Acta circunstancia de reunión de trabajo 

El 18 de mayo de 2024, el Consejo Electoral Distrital 05 con cabecera en lxtacomitán 

Primera d Km . 2.5 sin de la sección de Villahermosa, Tabasco, efectuó la reunión de 

trabajo de conteo, sellado y agrupamiento de boletas de las elecciones de la 

gubernatura , diputaciones locales, presidencias municipales y regidurías para el proceso 

electoral levantándose el acta circunstanciada CED-05/02CIR/18/05/2024 en la que 

consta que en la caja 8 se contenían las boletas electorales identificadas con los folios 

028001 al 03200. 

2.9 Reposición de boletas 

En fecha 29 de mayo de 2024, se recibió correo electrónico, a las 10:45 pm, del C. 

Mauricio Martínez Zamudio, Vocal Ejecutivo de la Junta Electoral Distrital 05, por el que 

informó que en la actividad de entrega de paquetes electorales, destinados a los 

respectivos Presidentes de las mesas directivas de casillas , el C. Osear Jesús Zepeda 

León , Capacitador Asistente Electoral Local (CAEL) adscrito a ese órgano 

desconcentrado 05 , con cabecera en Centro Tabasco, informó vía telefónica 

aproximadamente a las 20:00 horas del 29 de mayo de 2024, que al momento de realizar ~ 
la entrega del paquete correspondiente a la casilla 0470 CB y efectuar el respectivo 

conteo de boletas electorales de manera conjunta con el ciudadano respectivo, no se 

encontraban dentro del citado paquete electoral un bloque de boletas de la elección de 

gubernatura , correspondiente a los folios 29001 al 291 OO. Ante lo anterior, el CAEL 

manifestó que el ciudadano recibiría en fecha posterior el faltante . 

Mediante correo electrónico de fecha 30 de mayo de 2024, a las 06:25 am recibido ante 

la Secretaría Ejecutiva, la Junta Electoral Distrital 05 remitió el acta circunstanciada de 

incidencia de boletas electorales faltante para la elección de Gubernatura , para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, identificada como 13CIRC/29-05-2024, en 

la que se hace c.or:istart>el faltante de 100 boletas elect9rales de la elección de 

Gubernatura , corresp'ólidiente a la sección 0470 contigua 8, de folios IEPCT-029001 al 

IEPCT-029100; 

En fecha 31 de mayo de 2024, a las 06:1 O pm, la Secretaría Ejecutiva recibió correo 1,, 
electrónico de la Junta Electora l Distrital 05, por el que hizo llegar 2 actas1 
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circunstanciadas, una corresponde a la reunión de trabajo del Consejo Ele oral Distri~al / 

05, con cabecera en Centro, Tabasco , identificada como 1 SCIRC/30-05-202 ·~ la we .JP 
consta que se les informó a los integrantes del Consejo Electoral Distrital 05, en · " .-e 

sobre el faltante de las 100 boletas electorales antes referidas y la segunda en la que de 

igual manera consta el faltante de 100 boletas electorales, correspondientes a los folios 

29,001 al 29,100; 

Que, a las 00:57 horas del día 1 de junio de 2024, el Presidente del Consejo Electoral 

del Distrito 05 con cabecera en Centro, remitió vía correo electrónico el oficio 

P/CED/05/245/2024, mediante el cual solicitó la reposición de 100 boletas adicionales , 

en virtud de que, durante la entrega de la documentación y material electoral, el 

Presidente de la Mesa Directiva de Casilla 0470 CB realizó el conteo de las boletas 

electorales, percatándose de que había un faltante de 100 boletas , correspondientes a 

los folios 29001 al 29100, circunstancia que hizo del conocimiento del Capacitador 

Asistente Electoral Local. A pesar de lo anterior, la documentación y el material electoral 

existente fueron recibidos por el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla . 

En ese sentido, considerando qué los plazos no permiten la búsqueda inmediata de la 

documentación electoral y que éste y el material han sido entregados a las Presidencias 

de las Mesas Directivas de Casilla en virtud de la proximidad de la jornada electoral , 

existe una circunstancia extraordinaria que implica la reposición de las 100 boletas 

faltantes . 

En efecto, lo anterior se considera una circunstancia extraordinaria no prevista en las 

disposiciones legales, por lo que, con el propósito de salvaguardar o garantizar el 

derecho de la ciudadanía a ejercer su voto, lo conducente es ordenar la reposición de 

las 100 boletas. 

Además, la decisión deviene de la obligación de este Consejo Estatal de ser garante de 

los principios, certeza , legalidad, independencia , imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, pues ante la ausencia de un número específico de boletas electorales, lo 

conducente es garantizar al electorado su derecho a votar. 

Para tal efecto, se habilita al secretario ejecutivo para que, en cumplimiento al objeto del 

presente acuerdo, realice las gestiones pertinentes ante Talleres Gráficos de México y 

... · ,,, .... --· radopte las medidas de seguridad necesarfas para 'S'alVa'gµardar la cadena de custodia 

· de la documentación electoral. Una vez obtenidas, las haga entrega de forma inmediata 

a la Presidencia del Consejo Electoral del Distrito 05 con cabecera en Centro , Tabasco. ~ 

Ahora bien , se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga de conocimiento a la Junta , 

Local Ejecutiva del INE lo aquí acordado, a efectos de que esta instruya a las y los / 
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~ 1 

funcionarios electorales que integrarán las Mesas Directivas de Casi lla del e · · O 

local con cabecera en Centro, Tabasco, para que durante el conteo de las boletas previo 

al inicio de la votación que establece el artículo 86 numeral 1, inciso b) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales , de existir un excedente de boletas 

electorales , señalen el número de folio de éstas . Lo anterior sin perjuicio del 

procedimiento que señala la propia Ley General. 

Ahora bien , para el caso de que las boletas electorales faltantes , por cualquier 

circunstancia , sean halladas en las mesas directivas de casilla durante el conteo previo 

se instruya su cancelación inmediata por medio de dos rayas diagonales con tinta, 

debiendo guardarlas en un sobre especial cerrado, anotando el número de boletas; y 

deberán ser reportadas en la hoja de incidente. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

legales que correspondan. 

En todo caso, las y los funcionarios de las mesas directivas de casilla deberán sujetarse 

al procedimiento que establece el artículo 287 de la Ley General , sin perjuicio de que 

exista un excedente de boletas, pues en todo caso , su inutilización deberá realizarse 

durante el escrutinio y cómputo correspondiente. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la reposición de los folios 029001 al 029100 de las boletas 

electorales correspondientes a la casilla 0470 contigua 8 del distrito 05 con cabecera en 

Centro, Tabasco , para la elección a la Gubernatura del Estado que se utilizarán en la 

Jornada Electoral del 2 de junio, con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 

- 2024. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que, en cumplimiento al objeto del 

presente acuerdo, realice las gestiones pertinentes ante Talleres Gráficos de México y 

adopte las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar la cadena de custodia 

de la documentación electoral. Una vez obtenidas, las haga entrega de forma inmediata 

a la Presidencia del Consejo Electoral del Distrito 05 con cabecera en Centro, Tabasco, 

para que se realicen los procedimientos correspondientes . 1 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga de conocimiento a la Junta 

Local Ejecutiva del INE lo aquí acordado, a efectos de que esta instruya a las y los 

funcionarios electorales que integrarán las Mesas Directivas de Casilla del Distrito O~~ 

;. . 
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local con cabecera en Centro, Tabasco, para que durante el conteo 

al inicio de la votación que establece el articulo 86 numeral 1, inciso 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, de existir un ex 

electorales, señalen el número de folio de éstas. Lo anterio 

procedimiento que señala la propia Ley General. 

Ahora bien , para el caso de que las boletas electorales faltantes, por cualquier 

circunstancia , sean halladas en las Mesas Directivas de Casilla durante el conteo previo 

se instruya su cancelación inmediata por medio de dos rayas diagonales con tinta, 

debiendo guardarlas en un sobre especial cerrado , anotando el número de boletas; y 

deberán ser reportadas en la hoja de incidente. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto dé vista a la Contraloría Interna 

del Instituto y a la Fiscalia Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía General 

del Estado de Tabasco, a fin de que se realicen las investigaciones para los efectos 

legales correspondientes. 

Quinto. Se instruye a la Secretarla Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral notifique el presente 

acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Sexto. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 114 de la Ley Electoral y en la página de internet. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el primero 

de junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco: Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña 

Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.O. Vlctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán 

González Sala, Lic. Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. 

Elizabeth Nava Gutiérrez. 

~ETH NAVAGUTIÉ 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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1.4 Calendario Electoral 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021, el Consejo 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.5 Reglamento para el funcionamiento de los órganos distritales 

El 2 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/028, el Consejo Estatal aprobó 
el Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales del propio Instituto, 
el cual , entre otras cosas, establece los requisitos y el procedimiento para la selección 
y designación de las personas tjue fungirán en las Vocalías Distritales . 

1.6 Prime-ra Convocatoria 

El 5 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/030, el Consejo Estatal expidió 
las convocatorias para el proceso de selección y designación de las Vocalías y 
Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos Electorales 
Distritales que se instalarán con motivo del Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad , el Consejo Estatal de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 
renovarán los cargos re lativos a la Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales, 
Presidencias Municipales y Reg idurías. 

1.8 Segunda Convocatoria 

El 15 de noviembre de 2023, med iante acuerdo CE/2023/045, el Consejo Estatal 
aprobó la real ización de una nueva convocatoria de selección y designación de las 
Vocalías y Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y los Consejos ... 
Electorales Distritales que se instalarán con motivo del Proceso Electoral. 
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1.9 Designación de las Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057, el Consejo Estatal 
designó a las Consejeras y Consejeros electorales que integran los Consejos 
Electorales Distritales con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio 
de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución 
Local , 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente , autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia , inclusión, imparcialidad, máxima 
publicidad , transparencia, rendición de cuentas, objetividad , paridad , 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como 
'· · finalidades: contribuir al desarrollo de la vÍda públíca y democrática en el estado 

de Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; } 
asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones ; garantizar la celebración 
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periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los integrantes de los ' 

poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar . r 1 

autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyu(7!:r1-=_,,.
en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los 

ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana , de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el articulo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el 

órgano superior de dirección, ·-responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad , 
-.... '~ 

imparcialidad , objetividad y paridad"'d~ gén.e.ro , guíen todas las actividades del 

Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Super.ior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numeral 1 de la Ley Electoral, 

disponen que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero ~ 

Presidente y seis consejeras y consejeros electorales , con voz y voto; la Secretaria . 

o el Secretario Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con , 

registro nacional o estatal , quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a 

voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracciones I y II de la Ley 

Electoral , 'el Consejo' Estatal es competente para aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confieren la Constitución Federal y la Ley General, establezca 

el INE; vigilar y supervisar la oportuna integración , instalación y adecuado 

funcionamiento de los órganos centrales y distritales del Instituto. 
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Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado, señala ue, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivad de caso 
fortuito o causa de fuerza mayor, o en situaciones de falta o insuficien 
previsión normativa o reglamentaria , el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos 
necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 
cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en apego a sus 
facultades y a los principios rectores de la función electoral. 

2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de 
las cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral 
integrado de la manera siguiente : l) . La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía 
Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el articulo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras 
y Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los 
Partidos Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley 
Electoral , confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y 
Consejeros Distritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo 
al de la elección , con base en las propuestas que al efecto haga la Consejera o 
Consejero Presidente. -~ -
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2.7 Inicio de sesiones de los Consejos Distritales 

Que, el artículo 129 numeral 1 de la Ley Electoral establece que lo 
Distritales iniciarán sus sesiones durante la segunda 
diciembre del año previo al de la elección ordinaria . 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita , desde el momento de su 
instalación y hasta la conclusión del Proceso Electoral , los Consejos Distritales 
sesionarán de manera ordinaria por lo menos una vez al mes, su Presidenta o 
Presidente pondrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime 
necesario. 

Finalmente, el artículo 130 establece las atribuciones que, en el ámbito de su 
competencia, corresponden a los Consejos Distritales. 

2.8 Requisitos que deben reunir las Consejeras y Consejeros Distritales 

Que, acorde a lo que señalan los artículos 38 fracción VII de la Constitución 
Federal , 100 numeral 2 de la Ley General y 128 numeral 1 de la Ley Electoral las 
y los Consejeros Distritales deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Ser ciudadana o ciudadano mexicano, además de estar en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos; 

Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar vigente; 

Tener más de 30 años de edad el día de la designación; 

Poseer al día de la designación , con antigüedad mínima de cinco años, 
título profesional de nivel licenciatura ; 

Gozar~e buena reputación y no haber sido condenada o condenado por 1 
delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o , 
imprudencia!; 
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E/2024/078 . j 
para integrar las autoridades electorales que no persiguen una final idad legítima, 

útil, objetiva o razonable. ~'/ 

No ser persona condenada mediante sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal ; contra la libertad y seguridad 

sexuales, el normal desarrollo psicosexual ; por violencia fam il iar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual ; por violencia política 

contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos . 

2.9 Criterios aplicables para la designación de las Consejerías Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone 
que, los criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son 
aplicables para los organismos electorales en la designación de los consejeros 

electorales de los Consejos Distritales de las entidades federativas, con 
independencia de la denominación que se asigne a dichas demarcaciones 
territoriales en cada legislación local. 

2.1 0 Procedimiento de selección y designación de las Consejerías 
Distritales 

Que, el artículo 20 numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones establece 
que la designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los organismos 
electorales, estará sujeto, cuando menos, a las siguientes etapas: 

l. Inscripción de las personas candidatas; 

11. Conformación y envío de exped ientes al Órgano Superior de Dirección; 
111. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección ; 
IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 
V. Valoración curricular y entrevista presencial , e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

Acorde a lo anterior, el artículo 17 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales establece que el concurso público se desarrollará cuando 
menos, conforme a las siguientes etapas : 
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1. Emisión y difusión de la convocatoria 
11. Registro e inscripción de las y los aspirantes; 
111. Aplicación del examen de conocimientos; 
IV. Publicación de los resultados del examen de conocimientos; 
V. Entrega y cotejo documental ; 
VI. Conformación y envío de expedientes al Consejo; 
VII. Revisión de los exped ientes por el Consejo o la Junta Ejecutiva ; 
VIII. Valoración curricular y entrevistas, e 
IX. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

A partir de lo anterior, este Consejo Estatal consideró que el desarrollo del 
procedimiento de selección y designación de las Consejerías Electorales es 
acorde al establecido en el Reglamento de Elecciones. 

2.11 Requisitos adicionales establecidos en la Convocatoria 

Que, el artículo 20 numeral 1, inciso d) del Reglamento de Elecciones señala que, 
en la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes: 

l. 

11. 

Cada persona aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como 
máximo, en el que exprese las razones por las que aspira a ser designada 
como Consejero Electoral; 

Aquellas personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el Reglamento de Elecciones y en la legislación de 
la entidad federativa, serán sujetas de una valoración curricular y una 
entrevista; 

111. Se formará una lista de las personas aspirantes consideradas idóneos para 
ser entrevistadas; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 
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CE/2024/078 

2.12 Criterios orientadores para la designación de lr s Consejerías 
Distritales 

Que, para la designación de Consejerías Distritales , de conformidad n el artículo / 

22 numeral 1 del Reglamento de Elecciones , deberán tomarse en consicltrrác1ón 

como mínimo, los siguientes criterios orientadores , los cuales serán valorados en 

términos del artículo 9 numeral 3 del propio Reglamento: 

a) Paridad de género, con el propósito de asegurar la participación igualitaria 

de mujeres y hombres como parte de una estrategia integral , orientada a 

garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las 

condiciones necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades 

en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos humanos, 

con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas 

de desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del 

país. 

b) Pluralidad cultural , entendida como el reconocimiento de la convivencia e 

interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma 

entidad ; 

c) 

d) 

e) 

Participación comunitaria o ciudadana, como el reconocimiento a las 

diversas formas de expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan 

en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se 

generan alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión o 

intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de interés público; 

Prestigio público y profesional, partiendo del reconocimiento con que 

cuentan las personas que destacan por su desempeño y conocimientos en 

una actividad , disciplina , empleo , facultad u oficio, dada su convicción por 

ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su pais, 

región , entidad o comunidad ; 

Compromiso democrático, definido como la participación activa en la 

reflexión , diseño, construcción , desarrollo e implementación de procesos ~ 
actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar 

común del país, la región , entidad o comunidad desde una perspectiva del 

,¡ 
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CE/2024/O78 

ejerc1cI0 consciente y pleno de la ciudadanía y los derec os civiles , 

políticos, económicos , sociales y culturales, bajo los principios qu igen el 7 
sistema democrático, es decir la igualdad , la libertad , el pluralismo la-'" 

tolerancia; y 

f) Conocimientos en materia electoral , entendido como el conjunto amplio 

de disciplinas , habilidades, experiencias y conocimientos que puedan 

enfocarse directa o indirectamente en la actividad de organizar las 

elecciones, tanto en las competencias individuales como en la 

conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

2.13 Régimen de responsabilidades de las Consejerías Distritales 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 102 de la Ley General , las 

Consejerías Distritales están sujetas al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Federal y 

podrán ser removidos por el Consejo Estatal por incurrir en alguna de las causales 

previstas en el numeral 2, del citado precepto. 

2.14 Lista de reserva 

Que, el artículo 29 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 

Distritales dispone que, la lista de reserva general incluirá a las personas que 

resultaron idóneas para las Consejerías Distritales pero que no fueron 

designadas, las cuales podrán ser consideradas para acceder a cualquiera de los 

cargos que en su caso queden vacantes durante el desarrollo del proceso 

electoral , con independencia de la opción que hayan solicitado al momento de 

acceder a las convocatorias . En este caso, su designación estará sujeta 

únicamente a que continúen cumpliendo con los requisitos de elegibilidad 
previstos en las disposiciones legales y en dicho Reglamento. 

2.15 Adscripción, readscripción y rotación 

Que, conforme al artículo 30 del Reglamento para el funcionamiento de los \A 
Órganos Oistritales corresponde al Consejo Estatal la adscripción de las y los A 
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1/ 
Consejeros Distritales, pud iendo en todo momento, ordenar su r dscripción , f 
entendida como el cambio geográfico de un distrito a otro, para r a~ a_s_...; :,'/ 
funciones inherentes a un mismo cargo o puesto ; o la rotación en su caso, la cual 
consiste en la movilidad funcional a un cargo o puesto distinto dentro del mismo 
nivel, pudiendo darse dentro de la misma adscripción o distrito; las cuales podrán 
autorizarse por necesidades del servicio, a sol icitud de cualquiera de las 
Consejerías Electorales, la Secretaría Ejecutiva o de la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica . 

2.16 Sustitución de las Consejerías Distritales 

Que, en términos del artíc1:1 lo 33 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales , son causas por.las que se puede generar una vacante en las 
Consejerías Distritales, antes de la conclusión del periodo de designación, entre 
otras , las siguientes: 

l. Renuncia; 
11. Fallecimiento ; 
111. Incapacidad permanente total ; y 
IV. Remoción del cargo. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, la Secretaría 
Ejecutiva notificará la vacante al Consejo Estatal para que éste, a la brevedad, 
apruebe en sesión la designación de la persona que ocupará dicha vacante. 

2.17 Orden de prelación 

Que, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales , cuando se origine una vacante, el Consejo Estatal podrá 
designar a la persona conforme al orden de prelación establecido en la lista de 
reserva, salvo que éstª no acepte el cargo propuesto, no mantenga los requisitos 
para su designación , o sea ilocalizable; en cualquier caso, se deberá continuar 
con la persona siguiente en el orden . 
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2.18 Vacantes originadas 

c 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el artícul 

Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales, notificó 

Presidencia del Consejo la vacante originada en el Consejo Distrital 08 con 

cabecera en Centro , en virtud de la renuncia al cargo de Consejera Propietaria 

que, por diversos motivos, presentó la ciudadana Lila Monserrat Rodríguez 

Palos. 

En ese tenor, con la finalidad de vigilar y supervisar la oportuna integración, 

instalación y adecuado funcionamiento de los Consejos Distritales es necesario 

que este Consejo Estatal, en términos del artículo 127 numeral 4 de la Ley 

Electoral , tratándose de las Consejerías Propietarias , llame a la persona 

previamente designada como suplente, para que concurra a la sigu iente sesión 

conforme al distrito que corresponda y rindan la protesta de Ley. 

Como consecuencia de lo anterior, para integrar la totalidad las suplencias 

generales correspond iente al Distrito 08, se designará a una de las personas que 

se encuentra en la lista de reserva , conforme al orden de prelación que tenga en 

ésta, para que, a su vez, funja como suplente general. Asimismo, en aras de 

preservar la integración paritaria de los órganos desconcentrados, la vacante se 

sustituirá con una persona del mismo género de aquella que motivó su sustitución. 

2.19 Designación de Consejerías Distritales 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas y en virtud de las renuncias 

presentadas, lo conducente es designar a las personas que fungirán como 

Consejeras Suplentes de acuerdo con el distrito de adscripción y con sujeción al 

orden de prelación determinado en la. lista de reserva. Para efectos de lo anterior, 

este Consejo Estatal designa a las siguientes personas: 

a) E n -st1stitl:1ción de Lila Monserrat Rodríguez Palos se designa de lo 

suplentes generales a Jacquel ine del Carmen Martínez Moreno, Consejera 

Electoral Propietaria del Distrito 08 con cabecera en Centro . 
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b) En sustitución de Jacqueline del Carmen Martínez Moreno, se de iQ_na de la ·· ·· · ¡/ 
lista de reserva a Joana Beatriz Hernández Pérez, Consejera El~storal/ 
Suplente del Distrito 08 con cabecera en Centro . 

Al respecto, las personas designadas reúnen las exigencias que establecen las 
disposiciones legales, ya que, de acuerdo con la información contenida en sus 
expedientes personales obtenidos en virtud del proceso de selección se 
desprende que acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral , lo que se demostró con el 
resultado que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia 
electoral aplicado por este Instituto, a través de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco. 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y 
formular soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral , de 
conformidad con los resultados de la valoración curricular y las entrevistas 
realizadas. 

c) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras o 
Consejeros, en la medida y proporción en que se obtuvo de las entrevistas 
realizadas, o en su caso para conformar las listas de reserva. 

En ese sentido, las personas señaladas cumplen con los principios de 
imparcialidad e independencia , progresividad y universalidad de los derechos 
humanos; aunado a que sus designaciones se ajustan al principio de paridad en 
la integración de los órganos electorales, previsto por el artículo 9 numeral 2, 
inciso a) y artículo 3, inciso a) del Reglamento de Elecciones, garantizando con 
ello, la participación igualitaria y de oportunidades de las mujeres y promoviendo 
su participación política y su inclusión en la toma de decisiones de los órganos 
electorales. 

Asimismo, las designaciones se rea i~an "'atendiendo al prestigio público y 
profesional , conocimiento de la materia electoral , la participación ciudadana , el 
compromiso democrático y la pluralidad cultural de las personas involucradas,1 
pues de acuerdo con la valoración y antecedentes curriculares se desprende que 
han participado de forma activa y entusiasta en actividades que resultan de interés 

"' 1 
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la participación en actividades que resultan de interés a su comunida 
puesto de manifiesto su compromiso con el desarrollo de las actividades c1v1 o -
electorales que tiene encomendadas este Instituto, así como su interacción con 
personas de diversas expresiones culturales y sociales, ya sea con motivo del 
desempeño de encargos anteriores , o por haber participado en la integración de 
diversos órganos electorales, circunstancias que constituyen elementos de gran 
valía y cuya aplicación resulta necesaria y trascendental en este Instituto. 

Conforme a lo anterior, este Consejo Estatal designó a las personas idóneas para 
ocupar las Consejerías Distritales Suplentes, las cuales devienen de la lista de 
reserva integrada por aquellas personas que obtuvieron los mejores resultados 
obtenidos a partir de la evaluación, la valoración curricular y la entrevista ; 
considerando, además, su idoneidad, preparación y experiencia profesional. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes originadas en las Consejerías Electorales 
Distritales, se aprueba la designación de las siguientes personas como Consejeras 
integrantes del Consejo Electoral Distrital 08 con cabecera en Centro, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 de conformidad con lo siguiente: 

a) En sustitución de Lila Monserrat Rodríguez Palos se designa de los suplentes 
generales a Jacqueline del Carmen Martínez Moreno, Consejera Electoral 
Propietaria del Distrito 08 con cabecera en Centro . 

b) En sustitución de Jacqueline del Carmen Martínez Moreno, se designa de la 
list-ª de r~~el)(~ a Joana Beatriz Hernández Pérez, Consejera ElectQ~~l~~uplente 
del Distrito 08 con cabecera en Centro. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique a la persona Conseje~: \ 
Electoral Distrital Propietaria designada, para el efecto de que procedan a ~ 
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aceptación del cargo conferido y en su caso, sea convocada por el 
para que en la siguiente sesión rinda la protesta de ley. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, 
por conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 
correspondientes. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el día 
cuatro de junio del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco : Dra . Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo , Licda. María 
Elvia Magaña Sandoval, Mtro. Juan Correa López, M.D. Víctor Humberto Mejía 
Naranjo , Lic. Hernán González Sala , Lic. VladimiF Hernández Venegas y la Consejera 
Presidenta , Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 
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ACERDO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 
CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL &TITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, M 
EL CUAL SUSTITUYE A LA CONSEJERÍA ELECTORAL DISTRI 
VACANTE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones 
siguientes: 

Consejeras y Consejeros Electorales 
Consejerias Dlstritales: Distritales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Dístritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 
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Ordinario~ 
l;:..__. 
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Vocalías y Consejerías Electorales que integrarán las Juntas y 
Electorales Distritales que se instalarán con motivo del Proceso Electoral. 

1.9 Designación de las Consejerías Distritales 

El 9 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/057, el Consejo Estatal 
designó a las Consejeras y Consejeros electorales que integran los Consejos 
Electorales Distritales con motivo del Proceso Electoral. 

1.1 O Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio 
de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción I de la Constitución 
Local , 3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un 
organismo público local de carácter permanente , autónomo en su funcionamiento , 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los 
principios de certeza , legalidad, independencia , inclusión , imparcialidad, máxima 
publicidad , transparencia , rendición de cuentas, objetividad , paridad , interculturalidad 
y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral , el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al- desarroJlo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos ; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones ; garantizar la celebración periódica y pacífica de 

/ 
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Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado, señala que, para l.deble 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto , derivados de caso fortuito o 
causa de fuerza mayor, o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
o reglamentaria , el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones 
que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la 
función electoral. 

2.5 Órganos distritales o desconcentrados del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado 
de la manera siguiente : 1) . La Junta Electoral Distrital ; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital , 
y 111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o 
Consejero Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo , seis Consejeras y 
Consejeros Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos 
Políticos, éstos últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo qu_e respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 
además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

Asimismo, los artículos 115 numeral 1 fracción VI y 127 numeral 4 de la Ley Electoral, 
confieren al Consejo Estatal la facultad de designar a las Consejeras y Consejeros 
0istritales en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección , 

con base en las propuestas que ~I ~fecto haga la Consejera o Consejero Pr~sideA" , ' 
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designación , salvo el caso de ausencia por servicio público, educa'ti-V,Q_.2....9§ 
investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrada o registrado como cand idata o cand idato ni haber 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores 
a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional , estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la 
designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local ; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación 
como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto 
del gobierno de la Federación o como de las entidades federativas, ni 
subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de 
gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni titular de la 
Gubernatura , Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico o Regidora o Regidor o 
titular de dependencia de los ayuntamientos. 

Ahora bien , en el caso de los requisitos establecidos en los incisos a) y k) del artículo 
100 párrafo 2 inciso a) de la Ley General, es decir, los relativos a que la persona 
interesada no haya adquirido otra nacionalidad1 y no haya pertenecido al Servicio 
Profesional Electoral Nacional2 durante el último proceso electoral en la entidad, la 
Sala Superior determinó la inaplicación de tales exigencias, en virtud de que las 
consideró contrarias al orden constitucional , pues en ambos casos determinó que se 
tratan de restricciones discriminatorias y desproporcionadas para integrar las 
autoridades electorales que no persiguen una finalidad legítima, útil , objetiva o 
razonable. 

1 SUP-JDC-89412017, SUP-JDC-421/2018 y SUP-JDC-1 3412020 
2 Tesis 112018 con rubro: " DERECHO A INTEGRAR AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES. LA RESTRICCIÓN RELATIVA A NO 
SER NI HABER SIDO MIEMBRO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL, DURANTE EL ÚLTIMO PROCES01 
ELECTORAL, ES INCONSTITUCIONAL", publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral , Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 1 O, Número 21, 2018, páginas 39 y 40. 
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Publicación de los resultados del examen de conocimientos; 
Entrega y cotejo documental; 
Conformación y envío de expedientes al Consejo; 
Revisión de los expedientes por el Consejo o la Junta Ejecutiva; 
Valoración curricular y entrevistas, e 
Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

A partir de lo anterior, este Consejo Estatal consideró que el desarrollo del 
procedimiento de selección y designación de las Consejerías Electorales es acorde 
al establecido en el Reglamento de Elecciones. 

2.11 Requisitos adicionales establecidos en la Convocatoria 

Que, el artículo 20 numeral 1, inciso d) del Reglamento de Elecciones señala que, en 
la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes: 

l. Cada persona aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como 
máximo, en el que exprese las razones por las que aspira a ser designada 
como Consejero Electoral : 

111. 

Aquellas personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el Reglamento de Elecciones y en la legislación de la entidad 
federativa , serán sujetas de una valoración curricular y una entrevista; 

Se formará una lista de las personas aspirantes consideradas idóneos para 
ser entrevistadas; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones . 

2.12 Criterios orientadores para la designación de las Consejerías Distritales 

Que, para la designación de Consejerías Distritales, de conformidad con el artículo 
22 numeral 1 del Reglí¡lmento de Eleccione~. deberán tomarse en consideración como 
mínimo, los siguientes criterios orientadores, los cuales serán valorados en términos 
del artículo 9 numeral 3 del propio Reglamento: 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 174 

.. 



17 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 175 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

CE/2024/079 . 

las competencias ind ividuales como en la conformación integral cualquier ~jf 
órgano colegiado . =7 

2.13 Régimen de responsabilidades de las Consejerías Distritales 

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 102 de la Ley General, las 
Consejerías Distritales están sujetas al régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos previstos en el Título Cuarto de la Constitución Federal y podrán 
ser removidos por el Consejo Estatal por incurrir en alguna de las causales previstas 
en el numeral 2, del citado precepto . 

2.14 Lista de reserva 

Que, el articulo 29 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales 
dispone que, la lista de reserva general incluirá a las personas que resultaron idóneas 
para las Consejerías Distritales pero que no fueron designadas, las cuales podrán ser 
consideradas para acceder a cualquiera de los cargos que en su caso queden 
vacantes durante el desarrollo del proceso electoral , con independencia de la opción 
que hayan solicitado al momento de acceder a las convocatorias. En este caso, su 
designación estará sujeta únicamente a que continúen cumpliendo con los requisitos 
de elegibilidad previstos en las disposiciones legales y en dicho Reglamento. 

2.15 Adscripción, readscripción y rotación 

Que, conforme al artículo 30 del Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 
Distritales corresponde al Consejo Estatal la adscripción de las y los Consejeros 
Distritales, pudiendo en todo momento, ordenar su readscripción , entendida como el 
cambio geográfico de un distrito a otro, para realizar las funciones inherentes a un 
mismo cargo o puesto; o la rotación en su caso, la cual consiste en la movilidad 
funcional a un cargo o puesto distinto dentro del mismo nivel , pudiendo darse dentro 
de la misma adscripción o distrito; las cuales podrán autorizarse por necesidades del 
servicio, a solicitud de cualquiera de · la.s, eonsejerías Electorales , la Secretaría 
Ejecutiva o de la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica . 
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2.16 Sustitución de las Consejerías Distritales 

Que, en términos del artículo 33 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales, son causas por las que se puede generar una vacante en las 
Consejerías Distritales, antes de la conclusión del periodo de designación , entre otras, 
las siguientes: 

l. Renuncia ; 
11. Fallecimiento; 
111. Incapacidad permanente total ; y 

IV. Remoción del cargo. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del artículo señalado, la Secretaría 
Ejecutiva notificará la vacante al Consejo Estatal para que éste, a la brevedad , 
apruebe en sesión la designación de la persona que ocupará dicha vacante. 

2.17 Orden de prelación 

Que, de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento de los 
Órganos Distritales, cuando se origine una vacante , el Consejo Estatal podrá designar 
a la persona conforme al orden de prelación establecido en la lista de reserva, salvo 
que ésta no acepte el cargo propuesto, no mantenga los requisitos para su 
designación, o sea ilocalizable; en cualquier caso, se deberá continuar con la persona 
siguiente en el orden . 

2.18 Vacantes originadas 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el artículo 33 del 
Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distrítales , notificó a la 
Presidencia del Consejo la vacante originada en el Consejo Distrital 17 con cabecera 
en Jalpa de Méndez, en virtud de la renuncia al cargo de Consejero Suplente que 
presentó el ciudadano Roberto de la Cruz Hernández. 

En ese tenor, con la finalidad de vigilar y supervisar la oportuna integración, 

instalación y adecuado funcionamiento de los Consejos Distritales es necesario que \ / 
este Consejo Estatal, en términos del articulo 12 7 numeral 4 de la Ley Electoral, para ¡f 
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integrar la totalidad las suplencias generales correspond iente al Distrito 17, des1 

a una de las personas que se encuentra en la lista de reserva , conforme al orden de 

prelación que tenga en ésta , para que, a su vez, funja como suplente general. 

Asimismo, en aras de preservar la integración paritaria de los órganos 

desconcentrados, la vacante se sustituirá con una persona del mismo género de 
aquella que motivó su sustitución . 

2.19 Designación de Consejerías Distritales 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas y en virtud de las renuncias 

presentadas, lo conducente es designar a las personas que fungirán como 

Consejeras Suplentes de acuerdo con el distrito de adscripción y con sujeción al orden 

de prelación determinado en la lista de reserva. Para efectos de lo anterior, este 
Consejo Estatal designa a las siguientes personas : 

a) En sustitución de Roberto de la Cruz Hernández, se designa de la lista de 

reserva a Yadit Vázquez Gómez, Consejera Electoral Suplente del Distrito 17 
con cabecera en Jalpa de Méndez. 

Al respecto , la persona designada reúne las exigencias que establecen las ~ 
disposiciones legales , ya que, de acuerdo con la información contenida en su 
expediente personal obtenido en virtud del proceso de selección se desprende que 
acreditó lo siguiente: 

b) Tiene conocimientos en materia electoral , lo que se demostró con el resultado 

que obtuvo en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por 

este Instituto , a través de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

c) Cuenta con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con 

los resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas . 

d) Es competente y capaz para desempeñarse como Consejera en la medida y 

proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas. } 
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/20241079/ 

En ese sentido, la persona mencionada cumple con los principios de imparcia idad=e , 

independencia , progresividad y universalidad de los derechos humanos; aunado a 
que su designación se ajusta al principio de paridad en la integración de los órganos 
electorales, previsto por el artículo 9 numeral 2, inciso a) y artículo 3, inciso a) del 
Reglamento de Elecciones, garantizando con ello, la participación igualitaria y de 
oportunidades de las mujeres y promoviendo su participación política y su inclusión 
en la toma de decisiones de los órganos electorales. 

Asimismo, la designación se realiza atendiendo al prestigio público y profesional , 
conocimiento de la materia electoral , la participación ciudadana , el compromiso 
democrático y la plural idad cultural de la persona involucrada, pues de acuerdo con 
la valoración y antecedentes curriculares se desprende que ha participado de forma 
activa y entusiasta en actividades que resultan de interés público, como la integración 
de los órganos electorales en procesos electorales o la participación en actividades 
que resultan de interés a su comunidad, lo que ha puesto de manifiesto su 
compromiso con el desarrollo de las actividades cívico - electorales que tiene 
encomendadas este Instituto, así como su interacción con personas de diversas 
expresiones culturales y sociales , ya sea con motivo del desempeño de encargos 
anteriores, o por haber participado en la integración de diversos órganos electorales, 
circunstancias que constituyen elementos de gran valía y cuya aplicación resulta 
necesaria y trascendental en este Instituto. 

Conforme a lo anterior, este Consejo Estatal designó a la persona idónea para ocupar 
la Consejería Distrital Suplente, la cual deviene de la lista de reserva integrada por 
aquellas personas que obtuvieron los mejores resultados obtenidos a partir de la 
evaluación , la valoración curricular y la entrevista ; considerando, además , su 
idoneidad, preparación y experiencia profesional. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el \ °/ 
siguiente: ~ 
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3 Acuerdo 

Primero. En virtud de la vacante originada en la Consejería Electoral Distrita l y en 
sustitución de Roberto de la Cruz Hernández, se designa a Yadit Vázquez Gómez, 

Consejera Electoral Suplente del distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva , notifique a la persona Consejera 
Electoral designada, para el efecto de que se incorpore de forma inmediata a los 
trabajos que real ice el órgano distrital correspond iente. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, 
por conducto de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
notifique el presente acuerdo al citado organismo nacional , a través de su Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 
correspondientes. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 4 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente 
acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el siete 
de junio del año dos mil veinticuatro , por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Dra . Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña 
Sandoval , Mtro. Juan Correa López, Lic. Hernán González Sala , Lic. Vladimir 
Hernández Venegas y la Consejera Presidenta , Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

GE 
ET 

ALA FRÍAS 

NSEJO 
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